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materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de enero 2018.

C. María del Carmen Cervantes Lozano.
Tenedora de las mercancfas de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de laSecretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la óonstitución polftica delos Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERo, SEGUNDo v oÉCl¡lo cuÁnio Oé lo. Transitorios del Decretopor el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la constitución polltica de los Estadosunidos Mexicanos v¡gente, en materia de la Reforma Política de la ciudad de México, ploticado en el Diario Oficialde la Federación el 29 de enero de 20'16; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así comoen las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer pérrafo, fracción Vt, inciso d), TERCERA y cuARTA, del convenio deColaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Éeoeral por conducto de laSecretarÍa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer pJrrafo, fraccionis t, il y ilt y SEGUNDA, primer párrafo,
fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 denoviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 5, 9, 

.15,

primer párrafo, fracción vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl, vll, lx y xlv de la Ley orgánicade la Administración prjblica del Distrito Federal vigente; artÍculos 6y T,fracciones V y Vl y último párrafo delCódigo Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del arttculo TERSER9 traniitor¡ó del Deireto por elque se reforman, o adicionan y derogan diversas disposiciones del código Fiscal del Distrito Federal publicabo enla Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos l, J, primer párrafo, fracción t, 7,primer párrafo, fracción Vlll, inciso 9), numeral '1, 36 Bis, primer párrafo, fraccionei iü, inc¡sos a), b) y c), xvl, xx,Xxllf' XXIV y XXXI, v 92 rer, primer párrafo, fracciones t, inciso a), b) y c), u, tV, V, X, Xt, XXV¡ y XX¡X delReglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigeñte;-y en los arifculos i4a, primerpárrafo, fracciones ll, lll, lV, vll, X, xl, Xlv, XV, XVI y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y artículo 63 del CódigoFiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede a determinar su situación fiscal en materia de comercioexterior, de conformidad con los siguientes:

RESULTANDOS
l'-Con fecha 17 de agosto de 2017, siendo las 20:18 horas, los cC. Daniel López Rojo y José Jaime FloresAlvarez, personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron en el domicilio ubicado en;calle República de cuba, Número 33, Local M y L, colonia centro, cóá¡go postal 06010, Delegacióncuauhtémoc' ciudad de México, cerciorándose de que era el domicilio correctó tal y como se observa en lasplacas oficiales de la Delegación cuauhtémoc, que indican colonia, oetegacion y las cattes referidas; con elobjeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliaria número cúoogoozsg/I7, contenida enel oficio número sFcDMx/ulF/cEvcE/DPEo/cvDoCl238/17, de fecha 17 de agosto de 2017,girada por lasuscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de lnteligencia piñanc¡éra oe lasecretaría de Finanzas de la ciudad de México, en la cual se ordenó practicar la visita domiciliaria al c.
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propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el domicilio señalado

anteriormente, con el obleto o propósito de efectuar la verificación de la legal estancia, tenencia o importación de

las mercancías que se encuentran en su domicilio, establecimiento o local, así como comprobar el cumplimiento
de las disposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes

contribuciones federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite

Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones o Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas

que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del C. Propietario, poseedor y/o
tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, apersonándose la C. Marfa del Carmen Cervantes
Lozano, quien se identificó con Credencial para votar número 4839005883060, con folio 00000'11564594,

expedida á su favor por el Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral. Acto seguido' los

visitadores procedieron a identificarse ante la citada persona con las constancias detalladas en el Acta de Inicio de
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de 2017 y de conclusión el 18 del mismo

mes y año, tal y como consta a folios OO2 y OO3, quien las examinó cerciorándose que las fotograffas y datos

concúerden fielmente con quienes físicamente las presentaron, procediendo a notificar la orden de visita

domiciliaria número CVDOgOO238/17, de fecha 17 de agosto de 2c17, haciendo la formal entrega de la misma, así

como un ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada
persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria de referencia negándose a firmar
dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 49, primer párrafo, fracción lll del

Código Fiscal de la Federación y el artículo 15O, de la Ley Aduanera, requirió al compareciente para que designara

dos iestigos, y se le apercibió que en caso de negativa o de que los testigos designados no aceptasen dicho

cargo, los mismos serían nombrados por el visitador, a lo cual manifestó que no designaría testigos por no contar
con persona alguna para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los

CC. Eduardo Daniel González Soto e lvonne Gomez Espinosa, quienes aceptaron dicho cargo.

2.- posteriormente, los visitadores en compañía de la persona antes mencionada y los testigos designados'

efectuaron el recorrido e inspección ocular del local comercial visitado, constatando que el mismo ocupa un

espacio aproximado de 12O metros cuadrados, y en el cual se encontraron mercancías de origen y procedencia

exiran¡era, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al público en general consistentes en bebidas
alcohélicas; ahora bien, considerando que desde el inicio de la diligencia la C. Marfa del Carmen Cervantes
Lozano, se opuso a que se practicara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la orden de visita

domiciliaria número CVDO9OO238/'17, contenida en el oficio número
SFCDMX,/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOO238/17, de fecha 17 de agosto de 2017, el personal visitador procedió a
solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los cuales amparara la legal posesión de las

mercancfas localizadas en el domicilio visitado, informándole que en caso contrario esta autoridad se encuentra
facultada para emplear la medida de apremio prevista en el artfculo 40, primer párrafo, fracción lll del Código
Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo
que se cita a continuación: 'Artícuto 40. Las autor¡dades fisca/es podrán emplear las medidas de apremio gue se

indican a continuación, cuando los contribuyenfes, /os responsables solidarios o terceros relacionados con ellos,

impidan de cuatquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando
estrictamente et siguiente orden: ...ttl. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del
co¡ttribuyente o responsable sotidario, respecto de /os actos, so/iatudes de información o requerimientos de
documentación dirigidas a ésfos, conforme a lo establecido en el artículo 4O-A de este Código'.."'
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No obstante lo anterior, la c. María del carmen Cervantes Lozano, continuó impidiendo el desarrollo de lasfacultades de comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acreditenla legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y procedencia extranjera ubicada en eldomicilio señalado en la orden de Visita Domiciliaria número cvDogoo23g/17, contenida en el oficio númeroSFcDMX/UlF/cEvcE/DPEolcVDoo238/'17, de fecha 17 de agosto de 2017, mot¡vt por et cuat, siendo tas 2,t:42horas del 17 de agosto del año en curso, se hizo del conocimie-nto de la C. Marla del carmen cervantes Lozano,que el personal visitador procederfa a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la medida deapremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federac¡ón, Án apego a lo establecido enel artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso U> i tll párrafos primero y riltimo del Código Fiscal de laFederación vigente, que a la letra señala: "Artfcuto 4O-A. E¡ aseguramiento precautorio de los bienes o de lanegociación de los contribuyenfes o /os responsables solidarios, a gue se refiere ta fracción ilt det Artfcuto 40 deeste Código, así como el levantamiento det mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguienfe; ..,/. Sepracticará una vez agotadas las medidas de apremio a gue se refieren las fracciones ly il del artfculo 40 de esteordenamiento, salvo en los casos slgul'enfes.' ... b) Cuando las autoridades fiscales practiquen yr'sifas acontribuyenfes con locales, puesfos füos o semifüos en la vía púbtica y ésfos no puedan demostrar que seencuentran inscritos en el registro federal de contribuyentes o, en .su caso, no exhiban los comprobantes queamparen la legal posesión o propiedad de tas mercancias que enajenen en dichos tugares ...-jtt. etaseguramiento precautorio se suietará al orden siguiente: .,. Tratándose de /as yisifas a contribuyentes con locales,puestos füos o semifiios en la via pública a que se refiere el inciso b) de ta fracción / de esfe artfcuto, elaseguramienfo se practicará sobre /as mercanclas gue se enaienen ei d¡chos lugares, sin que sea necesarioestablecer un monto de la determinación provisional de adeudos fisca/es presuntos...,,, iniciando la extracción delas mercancías de origen y procedencia extranjera localizadas en el local comercial ubicado en calle República decuba, Número 33, Locat M y L, colonia Ceñtro, código Postal 06010, oelegación cuauhtémoc, ciudad deMéxico ciudad de México, toda vez que la C. María deicarmen cervantes Lozano, no exhibió los documentosque acreditaran la legal posesión de la mercancfa localizada en el oom¡c¡tio v¡iii"d;t Ln 
"on.".r"ncia 

impidió eldesarrollo de la diligencia, por lo que las mismas fueron trasladadas al Recinto É¡scal de esta coordinaciónEjecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera adscrita a la Secretarfa deFinanzas de la ciudad de México ubicado en: c_alle oriente 233, Nrimlro 17g, Colonia Agrfcola oriental, códigoPostal o85oo, Delegación lztacalco de esta ciudad, con 
"ióui"to 

de proceder al levantamiento de su inventarioffsico y continuar con la instrumentación del Acta de inicio de piocedimiento Administrativo en Materia Aduanera,cumpliendo las formalidades a que se refiere el artículo 15o de la Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 2l:4ghoras del 17 de agosto de 2017, se suspendió la citada Acta de lnicio, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal, secontinuara con la diligencia iniciada al amparo de la orden de visita domiciliaiia número cvDogoo23g/17,contenida en eloficio número SFCDMX/UtF/CEVCE/DPEO/CVDOO23B/I7,Oe fecñaiz de agosto de2f)17.

En la ciudad de México, siendo las 22:50 horas del 17 de agosto de 2017, los cc. Daniel López Rojo y JoséJaime Flores Alvarez, visitadores adscritos a esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior,dependiente de la unidad de Inteligencia Financiera de la ciudaá de México, en cómpania de las testigos, seconstituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en calle óriente 2gJ, Número l7g, coloniaAgrfcola oriental, código Postal o85oo, Delegación tztacalco de e;ta ;iuiJ, 
"'-ár""to 

de continuar con taverificación ffsica y documental de la mercancia áe origen y próieoencia extranjera sujeta a la presente revisión.

Acto seguido, siendo las 23:o8 horas del 17 de agost o de 2017, y toda vez que la c. Marla del carmen cervantesLozano' hasta ese momento no se apersonó en lás instalaciones oe esta coordinación Ejecutiva de Verificación decomercio Exterior, los visitadores en compañía de tas testigos, óñd;;;'i."]ñiii 
"r 

inventario físico de rasmercancías de origen y procedencia extranjera gue se lJcalizaron en el local comercial ubicado en calleRepública de cuba, Número 33, Local M y L, colonia centro, código postal 060ú, Delegación cuauhtémoc,ciudad de México ciudad de México, m¡sínas que se relacionan 
"ntiro ñ¡;;;" se indica a continuación:

iA
,ri t

éffi
I,f

,/f

$HOffi ffiTAfr íE ME F!ruA r,EZ^&W

Lr!{t0&$ ww üt4Ttr"0_x6nrutrÁ F'¡ruAru üWW&
#'ffi#ffiWWeüW?& W"óWQLITIVÁ PH VñffifFl0Atlffif,ü ffiW" üffiWenmClm XY^TWWI#W

cafie oriente a3a hü. izg oolonia Agrícslaüri*r¡tal
Dalogaciún lrtacal*a ü,? 0&$CI0

T. S7ü1 ^474A

s/se



TDMM
CIUDAD DEHÉXCO

Número de Orden: CVDO9OO238^7
Expedlente PAMA: CPAO9OO23O/17

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / CEV CE/ 0125/2018

Caso Unico: 13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y
procedencia extranjera; procediéndose en el acto al levantamiento del inventario ffsico de las mercancías, mismo
que se detalla en elActa de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de
2017, a folio 006.

3.- En virtud de que la C. María det Carmen Cervantes Lozano, se negó en todo momento a presentar al personal

visitador la documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y/o tenencia de las

mercancfas de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la compareciente, no se apersonó en las

instalaciones qué ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de

la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, para dar continuidad a la
verificación de la mercancla de origen y procedencia extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera
documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el país de las

mercancfas de origen y procedencia extranjera antes detallada, motivo por el cual no existió valoración alguna
toda vez que el compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa esta

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la
presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el pals de las

mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Unico del rubro del inventario físico del

Procedimiento Administrativo de fecha 17 de agosto de2017, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146,

primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala: "Artlculo 146, La tenencia, transporte o maneio
de mercanclas de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo,
con cualquiera de los srguienfes documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o
bien, los documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a /as drsposiciones legales aplicables y las
reglas que at efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o
mánejo... tt. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la
documentación que acredite la entrega de tas mercancías por parte de /a Secreta ría. lll. Factura expedida por
empresario estabtecido e inscrito en et Registro Federal de Contribuyentes, o en su caso, el comprobante
fiscat digital, los que deberán reunir los requisitos gue seña/e el Código Fiscal de la Federación.";
irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción
senáfada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones estab/ecidas por el artículo 178, se
aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancias
extranjeras, sin comprobar su legal estancr,a en el país... ",' sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran
en de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley

Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancfas y de
Ios medios en que se transporten, en los siguientes casos.' ... lll.- Cuando no se acredite con la
documentación aduanera corréspondiente, que las mercancías se sometreron a los trámites prevístos en esta
Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de la frania o regi6n fronteriza al resto
det país y cuando no se acredite su legal estancia o tenencia...", en virtud de que la C. Marfa del Carmen
Cervantes Lozano, no acreditó documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la

mercancla de procedencia extranjera contenidas en el Caso tJnico del inventario físico de la citada Acta de Inicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 17 de agosto de2017, sin perjuicio de las demás
que resultaran de conformidad con la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercanclas descritas en el Caso Único, localizadas en el domicilio ubicado
en: Calle ReprJblica de Cuba, Número 33, Local M y L, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación
Cuauhtémoc, Ciudad de México Ciudad de México, no contaba con la documentación que acreditara la legal

importación, estancia o tenencia de las mismas en territorio nacional, con fundamento en los artículos 60, 144
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pr¡mer párrafo, fracciones ilr y r55 de fa
señaladas en el Caso único.

5'- Que con fecha 21 de agosto de2017,se.realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados a la c.MarÍa del carmen cervantes Lozano tenedora ¿e las metcan'cfas de proc"áénc¡i extranjera, respecto det Actade lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de recha rz áá 
"órto de 2oi7,en virtud de quedesapareció de la diligencia y en 

"onsecr"n"ia 
no señaló Jómic¡l¡o para oír v i.t¡oiinotificaciones, y se opuso a radiligencia de notificación, por lo que se ie tuvo por regarmentá not¡ficaoa Ll iz oé sept¡emu re de 2,,17,es decir,el décimo sexto dÍa siguiénte al ár" án qr" ," f¡jo et Ácta Je inic¡o oe proceoiñáñio eaministrativo en MareriaAduanera de fecha de inicio t7 de agostó de zoíz voe conciur¡on re oe aóório áá'iorz,en ros estrados de estaCoordinación Ejecutiva de VerificaóiOl a" comerc¡o E"t"rüi de la UniáaO 

-Oé- 
tntetigencia Financiera de taSecretaría de Finanzas de ta Ciudad de México, f,aO¡áñOo iiánicurrido et períoOo óomprendido entre el dta 22 deagosto de 2017 y feneció el ll de septiembre de 2017, oe coniorm¡dad con er .riLrlá iso, párrafo tercero y cuarrode la Ley Aduanera y en tos artfcutós tsa,-prtmer p¿rrafo, fraciión lt v É9 á"t ¿iliJo r¡scal de ta Federación; y afin de que conforme al artículo 155 de la'Ley Aduanera man¡ráitara por escrito lo lue a su derecho conviniera yofreciera las pruebas v alesatos qr".riiru,a pertinentes, poilo-qr" r;l;;;;üi¡n plazo de to días hébites,contados a partir del día siguiente a aquél 

'"n qu" rrttieia erectos ra notir¡"cá.lon o"r Acta de Inicio delProcedimiento Administrativoin Materia Ádrun"r., áni" oti coordinación E.i"cut¡ui i" Verificación de comercioExterior de la unidad de Intelisencia Financiera de'ti a;ñ;¿ de Finanzai'áélá'é¡üo.d de México, ubicada encalle oriente 233 número 178, colon¡a Ág1ícola or¡entat,-óáJigo postai oe5ó0, óeregac¡on rztacarco de estaciudad' En lo que se- refiere al plazo nár" órr"{"I órr"uJr y-aügatos se contaron'ros días los días 14, 15 y rg deseptiembre de 2u.17, ast como tos bías 02, o3,'o4; oi,,oe, 09 y to ¿e óciuUi" de2rl17 por ser hábites ydescontándose los dfas 16, 17,23,24 v aó oe sepi¡em'u ,i'aáíov,ásÍ como br;r"; or, 07 y 08 de octubre de2017' por ser inhábiles, de conform¡olaJion et ártrcuLo iz-J"rt¿oigo riscar'J" ru-i"o"ración vigente, apricadosupletoriamente en materia aduanera por disposicion óxpresa-iel artrcuto ú á" r. Jt.o" Ley Aduanera, Asimismono se contaron los días 19, 20, 2t' 22,25,26,27, ie;';; áL sept¡embre de zol¡, en virtud de que fueron
ffiiH:,nj![*L:.#,'; nr.::?Jiliiltj*";.fI"ü érüLr de ra ciuáaá-J. rve*i"o, n,i.eiós_rob y $2

6'- Que mediante oficio número sFCDMvuIF/]EVCE/1724/20'17, de fecha 06 de septiembre de 2017, esracoordinación Ejecutiva de VerificaCion Je comercio E"i;í"; de ra unidad de Interigencia Financiera de rasecretaría de Finanzas de la ciudad oe Mei¡co, designó u iu ó. üurgarita de ¡esris Meiendez Bravo, como peritoDictaminador' en el Procedimiento Administrativ-o eñ ü"ü; Aduanera, oeiivaoó de ra visita domiciriariapracticada el día 17 de agosto de2017, alamparo de la orden núm.ero cVDogoo2¿gÁi,de fecha 17 de agosto de2o17i v mediante oricio número srcórqüÜ¡elavCeTbpúiiálzov, J" ;.-;;ód de septiembre de 2017, taDirección de Procedimientos Legales áé "ii. coordinaci-ó¡ ri""iiÍu. oevái¡riiaci¿" ú comercio Exterior, soricitóDictamen de clasificación Aranietar¡a y-vitor en Aduana iá-u ¡¿"r""ncl'a de oiig"n y procedencia extranjera,sujeta a embargo precautorio, derivado de la orden á" ü¡":tJáái"iciriaria n,:m"ro ólóo goo23'/rde fecha 17 deagosto de 2017, contenida en et oficío nr:méro SFcDMxrut ijélicelopEo,/cvDoo 23g/17.
7'- En el plazo otorgado al c' Propietariq poseedor y,/o tenedor de ras mercancfas de procedencia extranjera de|asmercancfas,para|apresentacióndepruebasvaldéu1oisJátse,voo,.é,t"
aleqato' alquno tendientes a desvirtuar'las irrejutar¡áaoei ;r;-|" fueron oaoasTñocer mediante et Acta de
H:i:¿"i*T:sHiJrt:rAdministratiuo án vut"ria eouáneiá-de recrra ri J. .i*i o ¿" zov, prectuyendo su

8'- Que mediante oficio número sFCDMVu lF/cEvcv2468/2017, de fecha 06 de noviembre de 2017, estacoordinación Ejecutiva de verificació; J; comercio extei¡ó-oe ra un¡dád oe- rnár¡gencia Financiera de ra

pr¡mer párrafo, fracción X, l5l
precautorio de las mercancías

ctuDAD trE ${*xtcü

Número de Orden: CVDO9OO25 g/17
Expediente PAMA: cPAo90023 cilll

ofi cio: sFcD Mx/UtF / czv cE/ otis I ioie

Ley Aduanera se proced¡ó af embargo
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secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, designó al c. Arturo Pérez Dávila en sustitución de la c. Margarita

de Jesús Meléndez Brávo, como perito DictaminJdor, én el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

derivado de la visita domiciliaria practicada el día 17 de agosto de 2017, al amparo de la orden número

CVDO9OO238/'17, de fecha 17 de agosto de 2017.

9.- eue mediante oficio nrjmero SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/283/2O17, de fecha 13 de noviembre de 2017' la

subdirección ¿el Rec¡nto piscal entregó el Díctamen de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

1O.- con fecha 22 de noviembre de 2c,17, esta coordinación Ejecutiva de Verific¿ción de comercio Exterior

dependiente de la unidad de lnteligencia Financiera de la secretarfa de Finanzas de la ciudad de México, emitió el

Acuerdo por el que sé-ieclaro intlgrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

número cpAogooo23o/17, contenióo en el oficio SFCDMX/U|F/CEVCÉ./2466/2O17, el cual se dio a conocer

mediante oficio sFCD-tú1xtúÉléñéet2a67/2o17, de fecha 22 de noviembre de 2017, oficios que se notificaron

legafmente por estrados el14 de diciembre dezólz, de conformidad con los artfculos 15o tercer y cuarto párrafo

de la Ley Aduanera v ii¿, primer párrafo, fracción llly 139 del Código Fiscal de la Federación'

1.1.- eue esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que ponga fin al

procedimiento aom¡nistiatiuo, O" confórmidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley Aduanera vigente al

homento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artlcuto 155. Si durante la práctica de una visita domicitiaria se encuentra mercancla extranjera cuya

tegat estanc¡a en el país no se acred¡te, /os yisitadores procederán a efectuar el embargo precautorio

en los casolli",*iái án el artícuto lsi y cumpliendo con las formatidades a que se refiere el artlculo

lsO ¿e es6 fei. H aca de embargo, en esfos caso s, hará las veces de acta final en la parte de la visita

gue se relaclona con los rrnpuesios al comercio exterior y las cuotas compensatorias de las

mercancías embargadas. En e,sfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez dlas sbuientes a

aquét en iuá suni efecbs la not¡ficación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de

las mercanZlai eÁbargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento' desahogo y
valorac¡¿n'áá-Ét irilOas sá hará de conformidad con los artlculos 123 y l3o del Código Fiscal de la

Fedención. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determ¡nando' en su caso, 
'as

contribuciones y cuotas compensatorias omitidas e imponiendo /as sancrbnes que procedan' en

un ptazo iri nó excederá dé cuatro rneses contados a oartir del dla siauiente a aouél en QUe se

encuentre debidamente inteqrado el exoediente. se entr'ende que el exped¡ente se encuentra

aea¡a"m"@ido los plazos para la presentac¡ón de todos /os escnfos

de pruebas y alegatos o, 
"n "urlo 

de resultar piocedentes, ta autoridad encargada de emitir la

resotuc¡ai-náyi ltávaao a cabo tas diligencias necesanbs para e! desahogo de las pruebas ofrecidas

por tos protÁtóventes. De no emitirse tl resotución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
'efecfos 

/as actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento'

En /os casos de visita domicitiaria, no serán aplicables las disposiciones de los artlculos 152 y 153 de

esta Ley.

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artfculo'155, de la Ley de la materia, se contará a

partir del día siguientJ a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan

vencido los plazos para la'presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo

establecido en el aitículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad

encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas

ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que la c. María del carmen cervantes

ffiffitffiffiT emt h wH'. v Esrl' M,ew.&&
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Lozano, tenedora de la mercancfas de origen y procedencia extranjera, quedó legalmente notificada porestrados del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aáuanera el dla 12 de septiembre de2017' en términos del artfculo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo,fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación, de aplicacién supletoria en materia aduanera, por disposiciónexpresa del artículo primero de la Ley Aduanera.

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la
los siguientes:

resofución definitiva en términos de

CONSIDERANDOS
Del análisis y valoración de la documentación que integra elconformidad con lo dispuesto por los artículos 125 y 13O delsupletoria en la mater¡a por disposición expresa def articulo l
siguiente:

f'- En virtud de no haberse acreditado la legaf importación, estanc¡a oprocedenc¡a extranjera en el país, localizada en el local comerc¡al citado,

expediente administrativo que se resuelve, de
código Fiscal de la Federación de aplicación
de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo

tenencia de fa mercancÍa de or¡gen y
Casg Único: 13 piezas de ficor, ron, vino

:" ,1 ¡1 ')

iii 'i; r"3 ,_)

sHc ffi fr Teft iA WW Fg8.A n\,áz,e&
[,'NNÜAD Mffi flruTffi LXGNMOI &, FW{É{Vi{#WWh

ü#üwffilruAtffih¡ tr.Jñct,TlvÁ ffiffi vKffitFtcAff#t{ ffn t$$dfrffitfü wy^yrjmww
catfer üriente 233 f{. '179 fiq}lonia Agrícola #riental

tlefegación letacalcct ü,p 09500
T. S7ü1 ^4746

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en el quese actúa, mismo que se. computa a partir que se haya vencido el plazo para la preieniacion de todos los escritosde pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el expediente administrativo en que se actúa y todavez que la c' María del carmen cervantes Lózano,-tenedora de la mercancías de origen y procedenciaextranjera, se tuvo por legalmente notificado del Inicio de Procedimiento Adminisirativo en Materia Aduaneramediante estrados el día 12 de septiembre de 2olZ,surtiendo todo, ,r, efectos l"ó.r"r al día siguiente hábil, tat ycomo lo establece el artfculo 135 del código Fiscal de la Federación, y tomándose án cuenta su plazo para ofrecerpruebas y alegatos, en el cual se contaroÁ los días 14, 15 y tg Je s.pt¡embre de zo'ti, así como los días 02, es,04, 05, 06, 09 y 10 de octubre de 2o17^,_por ser hábiles y descontándose los-días 16, 12,23,24 y 30 deseptiembre de2a17' asf como los dfas ol, o7 y o8 de octubré de2c¡17,porser inhábites, de conformidad con elartÍculo 12 del código Fiscal de la Federación vigente oe apl¡cai¡ón supletoria por disposición expresa del artículo1 de fa citada Ley Aduanera; sin contarse los dÍ,as 19, zo,2l, zi,, zs, 26,27,2g y 29 de septiembre de 2,,17, envirtud de que fueron declarados inhábiles, ello de óonrorm¡aaá con la Gaceta oficial de la ciudad de México,números 160 y 162 publicados en fechas 21 y 25 de septiembi" o" zolz, por lo que toda vez gue el dÍa lo deoctubre de 2017, fue el último día para la prgsentación de pruebas y alegaios, se tiene por vencido el plazo paralapresentacióndepruebasyalegatosel díahábilsiguientl,'esdec¡relolaltAeoctubie de2o7,fechaenlagueesta Autor¡dad de conformidad con lo establecido eñ el artículo lss oe la Ley Aduaneia v¡gente, declaró integradoel expediente administrativo en materia aduanera que se resuelve, precepto que a la letra señala: ,,Artículo lss ...se entiende que el expediente se encuentra debidámente intigrado cuando'havai iencido tos ptazos para tapresentación de todos.los. e$qritgs .de n.u.ebas u aleoatos ó ", """o 
de reiuttar procedentes, la autoridadencargada de emitir la resolución haya ltevadoáiabo tas dltlseñcras necesazbs para et desahogo de tas pruebasofrecidas por los promoventes....", Pór lo tanto, el plazo para áicta, resolución al procedimiento administrativo enque se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente inteórado el expediente, es decir del12 de octubre de 2U^17 al 12 de febrero de 20'18, tal y como ló estaulece puru Él é["to et supracitado artfculo

5:.:,f i::**::::^":::-?*"-conducente qr" a-l".letia sénata: "Artícuto tss, ... óesanosadas /as prueóas se
:;;' ; ;i;; ;,' ?, íi i i í 8", ái,/as sanciongs que procedan, en un plazo oue no exeederá .ja rttarra ñócóc ¡a¡,.;¿.!^- - ^-¿..- r^, r,- ^!-, ,
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tinto y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y procedencia extranjera, toda vez que no se

preseñtó la dócumentación que acreditara la legal estancia o tenencia de la mercancfa de origen y procedencia

bxtranjera, referida en el artículo 146 de la Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta de Inicio de
proceáimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 17 de agosto de 2017 y fecha de conclusión 18

del mismo mes y año, legalmente notificada por estrados el 12 de septiembre de 2O17, a la C. María del Carmen

Cervantes Lozano, tenedora de las mercancías de origen y procedencia extranjera, de conformidad con el artículo

150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal

de ia Federación; toda vez que la C. María del Carmen Cervantes Lozano, tenedora de las mercancías de origen y
procedencia extraniera, desapareció y se opuso a la diligencia de notificación del acta de inicio referida.

por lo anterior, se otorgó a la C. Marla del Carmen Cervantes Lozano, tenedora de las mercancfas de origen y
procedencia extranjerá, el plazo legal de 1O dlas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en gue

iurtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'
para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara
pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue oresentada orueba o aleqato alquno. tendientes a

besvir:tuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el Acta de Inicio del Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal para presentarlos, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia

adúanera por disposición expresa del artículo 1" de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el

artículo 5 del Código Fiscal de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha

acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados, señalado en los

artfculos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la brisqueda en el archivo y en el área de recepción

de esta dependencia y no localizó oromoción alquna oresentada por el interesado; por lo que, al preclulr su

derecho a presentar lis mismas, se procede a emitir la presente Resolución Administrativa, con los elementos de

convicción que integran el expediente en que se actúa.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C. María del

Carmen Cervantes Lozano, tenedora de las mercanclas de origen y procedencia extranjera, descrita en el Caso

t]nico: 13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y procedencia

ertranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa, ya que al ser la tenedora

de la mercancía de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con

las cuales desvirtuara dichas irreguláridades respecto de la mercancla del Caso tlnico, se le tiene como

Responsable Directa, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la Ley Aduanera vigente,
que a la letra señala:

"Artfculo 52. Están obtigadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las

regulaciones y restriccianes no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las

personas que introduzcan mercanclas al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, ¡ncluyendo las
que estén bajo atgún programa de devolución o diferimiento de aranéeles en /os casos prev¡stos en

Ios artfculos 63-A, lO8, fracción lll v llO de esta Ley'

Se presurne, salvo prueba en contrar¡o, que ta introducción al territorio nacional o la extracción del
mismo de mercancías, se realiza Por:

l. El prop¡etar¡o o el tenedor de las mercancías.

SHfr ffi ffiTAMíA MH FIPd&8UtrAS
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(Énfasis Añadido)

lll'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió la C. María delcarmen cervantes Lozanq tenedora de la mercancla embargada inventai¡ada en er casó tift;, ; iespJniaule
directa, considerando el dictamen de determinación, naturaleia, estado, origen, clasificación arancelaria y valor enaduana de la mercancfa de procedencia extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por el C.Arturo Pérez Dávila, en su carácter de Perito Dictamiñador, proporcionado a la Dirección de procedimientos
Legales por oficio sFcDMx/ulF/cEvcVsRF/283/2o12 de fecha 13 de noviembrede 2017, y teniendo a la vista tas
mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de Valor enAduana de la mercancfa correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número:
CPAO9OO23O/17, en los siguientes términos:

l--Descripción de la mercancía:

-Vinos y licores, se trata de bebidas alcohólicas, elaboradas a base de la fermentación de
cereales, caña y sustancias aromáticas de extractos o de esencias, conocidos como: Vinos
Rones y Licores.

conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales
podemos enlistar las mercaderfas a clasificar de la siguiente manera:

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso ¡inico:

zumos de frutas,
(tinto), Whiskys,

l.-

de lmportación y de Exportación,

Clasificación arancefaria -
Nivel Capítufo

el articulo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Genera les de lmportación
ítulos sól

la) V¡nos (tinto).
lb) Whiskys tennessee.
lc) Whiskys.
ld) Rones.
le) Licores.

La
de

Regla General l, contenida
Exportación, dispone gue,

ne
(l
!

¡c

o

rcn I,

ffi::|91?itlr" 22..Bebidas, r19uia9s irc
de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportacióñ, or¡Ánia l" ,üi.;;'il;;i;;"ü;f.U ffi;jJ;;^l ^!t-l-el citado Capítulo.

Se cita el título del menc¡onado capítulo de la Tarifa
Exportación con texto.

de fa Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

ri
.trb 'r-\

q._N ¿-t
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Bebidas, líquidos a/co hóticos y vinagres
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Las Consideraciones Generales del Capítulo 22, para la aplicacióÁ de la Tarifa en su Alcance General y estructura
del capftulo enuncian:

"Los productos comprendidos en este Capltulo forman un grupo diferente de las preparaciones alimenticias
contempladas en los Capftulos precedentes de la Nomenclatura.
Se pueden repartir en cuatro grandes categorías:
A) El agua, las de¡itás bebidas no alcohólicas y el hielo.
B) Las bebidas alcohólicas fermentadas (cerveza, v¡no' sidra' etc')
C) Las bebidas alcohólicas destiladas (aguardientes, licores, etc.) y el alcohol etflico.
D) El v¡nagre y sus sucedáneos,..".

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

'la) Vinos (tinto).

Asociando la descripción de las mercanclas en estudio 'vinos (tinto)" con el título de la partida 22.04 "Vino de
uyas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de la partida 2O.O9." esta partida comprenden las

mercancfas de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Génerales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 22.04 Vino de uvas frescas, lncluso encabezado; mosto de ¿tva,

excepto el de la partida 2O.O9.

Subpartida Los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se
ha impedido o cortado añadiendo alcohol:

Subpartida 22.04.21 -En recipienfes con capacidad inferior o igual a 2 lo,

Fracción 22.04.21.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3! de la Fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace

obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 22.04,
aplicable a la mercancía en cuestión cita:

"l) Vino de uvas frescas.
Et vino clasificado en esta partida es exclusivamente el producto final de la fermentación alcohólica del mosto de
uva fresca.
Esta partida comprende:
l) El vino oropiamente d¡cho fuino t¡nto. rosado. blanco\.
2) El vino encabezado (enriquecido con alcohol).
3) Et vino espumoso, que es v¡no con dióxido de carbono, como consecuencia de la fermentac¡ón en rec¡p¡ente
cerrado (comúnmente llamado vino espumoso) o por adición artificial del dióxido de carbono (vino espumoso
gaseado),
4) El vino generoso (cualificado también como vino de postre, vino de licon etc.), gue es vino de contenido
alcohótico elevado, obtenldo generalmente de rnosfos ricos en azúcar de la que sólo una parte se ha
transformado en alcohol por la fermentación; se obtiene, a veces, añadiendo mosfos concentrados, m,sfe/as o
alcohol. Entre los vinos generosos se pueden citar los de Canarias, Chipre, Lácrima Christi, Madeira, Málaga,
Marsala, Oporto, Malvasfa, Samos, Jerez, etc.
il) Mosto de uva.
Se ¡ama mosto de uva al producto que resulta del pisado de la uva fresca. Es un llquido amarillo verdoso, turbio
debido a las partfculas yegefales que tiene en suspensr<Ín, de sabor azucarado, que contiene en disolución
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mezclas de azúcares (gtucosa y fructosa (levutosa)), ácidos (tartáricq malelco, efc.) susfanc/as minerales,
!:r2i::¿ifzt .y 

mucitasinosas y tos principio" qr" constituyen et oouqiet det vino, 
"iJ"á¿, 

i, 
"" 

bor y su otor
Esfe mosfo fermenta espontáneamente sin adición de levadura; los azúcares que contiene se transforman enalcohol y el producto finat de esta fermentación es el vino. se óuááilÁpedir la tendenc¡a naturat det mosto afermentar por una operación lamada apagado, gue consrsfe en dificúftarta o detenerla comptetamente. Elyyaqo del mosto se puede efectuar de diférenies maneras:l) Por la acción del ácido salicltico u otros ant¡séiticos.
2) lmpregnándolo con dióxido de azufre.
3) Por adición de alcohol' Los rnosfos apagldos por este procedimiento suelen consumirse como vinos sin otratransformación' Algunos, conocidos cón ét noÁore de m¡stetas, 

"e 
,l¡i¡ra, en la elaborac¡ón de vino, vinosgenerosos, aper¡tivos, etc.

4) Por refrigeración.
Debe desfacarse que este grupo comprende el mosto de uvas parcialmente fermentado, apagado o sin apagar,así como el mosto sin fermentar, con alcohol añadtdc amios'iriiu.io" 

"on 
un grado alcohólico votumétr¡cosuperior al O.5% vol."

Clasificación a ra ncefar¡a
Nivel Subpartida

la) V¡nos (tinto).

Asi, ya
artículo

ubicada la mercancía en fa partida 22.04 la Regla General 6, también contenida en fa fracción f, del2 de fa Ley de los f mpuestos Generaf es de|mportaciónydeExportación,disponeque,,
t¿ na mt, It tn

l¡, I rario", Tomando en considerac¡ón que setrata de "vinos (tinto)" procede subpartida de pr¡mer nivel sin codificar con texto:

- Los dernás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha impedido o cortado añadiendo alcohol:
Posteriormente ubicamos a los .vinos (tinto)", en la subpartida de segundo nivel con texto:
2204.21 "En recipienfes con capac¡dad inferior o iguat a 2 I o.

- Cfasificación Arancefaria -
Nivel Fracción

la) V¡nos (tinto).

::r"[T::".iJ,].,1::H,?¡::1"-g:^.ll TT:iói lf.l:?r"rl",,ras Resras comprementarias r! y 2!, inciso d),
:::j::'li::",11 l:T.j_ói-r der artrcuro 

.2 9et murt¡iitiáo "io*"'ü".i; #;üH;""|i!il!i,,
Son iotnlmenfa vÁlidsc ^rr^ ^.|^t\t^^^- 4^^L-^

,,, y que las fracciones se

::l*,*lj:::'^"::1"-,1_u11:!:,? para ra lrá,iri"*ron-á;l;;'",;;;J; ;;"';"";""ü'ff"":fi:! ;liT::::específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción urun."iuiru u-p-li.jtr,l. 1".:,rjir:"¿dó: &:
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2204.21.99 "Los demás".

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

1b) Whiskys tennessee.
lc) Whiskys.
1d) Rones.
le) Licores.

Asociando la descripción de las mercancías en estudio "whiskies tennessee, whiskies, rones y licores" con el

tftulo de la partida 22.08 "Alcohol etítico sin desnaturatizar con grado alcohólico volumétrico inferior al 80%

vol; aguardientes, Iicores y demás bebidas espintuosas.', estas partidas comprenden las mercancías de este

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 22.O8 arconot etlt¡co srn desnaturalizar con grado alcohólico
volumétrico inferior al 80% vol; aguardientes, licores y
d emás beb id as espirrtuosas.

Subpartida 2208.sO -"Whisky.'
Fracción 2208.30,O4 Whisky 7-ennessee o whisky Bourbon

Fracción 2208.30.99 Los demás.
Subpartida 2208.40 :Ron y demás aguardientes procedenfes de la

destitación, previa fermentación, de productos de la caña
de azúcar."

Fracción 2208.40.O1 Ron.

Subpartida 2208.70 - Licores.
Fracción 2208.70.99 Los demas

Con base en la Regla Complementaria 3! de la Fracción ll del artÍculo 2 de la anteriormente c¡tada Ley, que

ñace ouligatoria la áplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida

22.0,8, aplicable a la mercancfa en cuestión cita:

.Esta part¡da comprende, por una parte, cualqu¡era que sea su grado alcohólico:

A) Los aguardienteq que se obtienen (sin adición de ningún saboreador) por destilación de líquidos

fermentados naturalmente, tales como el vino o ta sidra, o de frutas u otros frutos, oruio, sem//as o productos

vegetales similares, previamente fermentados. Estos aguardienfes se caracterizan por el hecho de conservar

e!-sabor y aroma'peculiares debido a la presencia de componenfes aromáticos secundarios (ésfereg

atdehídos, ácidos, aicoholes super¡ores (volátites), etc.) ¡nherentes a la propia naturaleza de la mater¡a pr¡ma

utilizada en la destilación.
B) Los licores, que son bebrdas esplrifuosas adicionadas de azúcar, miel u otros edulcorantes

naturales y de extractos o de esencias (por eiemplo, las bebidas esprTituosas obtenidas por destilación o por

mezcla cón alcohot etílico u otros destilado.s esprflfuosos, con uno o varios de los productos s,ltuienfesj

frutas, flores u o'7as partes de ptantas, extractos, esencr'as, aceifes esencrb/es o iugos (zumos)' ¡ncluso

¡L

-l

CASV/AB
T
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concentrados). Entre estos productos se pueden citar lo.s /icores a óase de huevos, de hierbas, de bayas, y deespecrbs, los licores de té, de chocolate, de teche y de miel.C) Iodas /as demás bebidas esptlt'fuosas no comprendidas en cualquier otra partida de esfe capítuto.Po! otra parte, esta part¡da comprende et alcohot etllico sin desnaturalizar con grado atcohólico votumétrico
¡nferior a 8Q% vol' fanfo si se destina al consumo humano como a usos ¡ndustr¡ales; incluso si es apfo para etconsumo, el alcohol etflico se d¡$¡ngue de los productos considerados en /os apartáAos Á1, Ol ó anteriorespor carecer de principios aromáticos.
Además del alcohol etll¡co s¡n desnatural¡zar con grado atcohótico volumétrico inferior a gO% vot, enfre esrosproductos se pueden c¡tar:
l)El aguardiente procedente de la destilación de vino de uvas o de orujo de uvas (coñac, armañac, brandy,grappa, pisco, singani, etc.).
2) El whisky y demás aguardientes obtenidos por fermentación y destitación de mostos de granos de
cereales (cebada, avena, centeno, trigo, malz, etc.).3) El aguardiente procedente exclusivamente de ta destitación de productos fermentados de la cañade azúcar (iugos de caña de azÚcar, iarabe de caña de azúcan melazas de caña de aztlcar), por ejemplo, ron,
tafía, cachaca.
4) Las beÓrdas esp/ifuosas conocidas con el nombre de ginebra o gin, que cont¡ene los pr¡nc¡p¡os
aromáticos de las bayas de enebro.
5) El vodka obte.lido por fermentación y destitación de mosfos de origen agrlcola (por ejempto, decereales, papas (patatas)) frafados después y ocasionalmente con carbón activado.6) Las beÓrd¿s esp,Tifuosas, generalmente llamadas licores como: el an¡sete, obtenido con anls verdey bad¡ana; el curacao, elaborado con cáscara de naranja amarga; el kummel, aromatizado con semiilas dealcaravea o de comino,
7) Los licores llamados cremas, denominados as/a causa de su cons/sfe ncia o de su color, en general
c.on poc-o alcohol y muy azucarados (crema de cacao, banana, vainilta, caf| grosetta, etc.), asl como loslicores llamados emulsiones, pr¡nc¡palmente los licores de huevo o nata (órema) lrresca.8) Las ratafias, especie de licores obtenidos con los jugos (zumos) de frutas u otras frutos a tos que
se sue/e añadir una pequeña cantidad de susfancias aromát¡éas iratuff" de cerezas, grosellas, frambuesas,
cñabacanos (damascos, al baricoques), etc.).9) El aquavit y demás bebidas espirifuosas obtenidas por destilación de atcohol con frutas u atraspartes de planfas o de hierbas.
lO) El aguardiente de sidra (calvados), ciruelas (mirabelte, quetsche), cerezas (kirsch) u otras frutas ofrutos,
ll) El "arac", aguard¡ente de arroz o del vino de palma.12) El aguardiente procedente de la destitación del jugo fermentado de algarrobas.13) Los aperitivos c.on alcohol (ajen¡o, amargos, elü, excepto los que sean a óase de vino de uvasfrescas, comprendidos en Ia partida 22.05.14) Las limonadas con alcohol, excepto las medicamentosas.15) Los iugos (zumos) de frutas u otros frutos o de hortalizas, adicionados con alcohol, cte grado
alcohólico volumétrico superior a o.s% vot, excepto los productos de h-'part¡da 22.o¿.16) Las bebrdas espr'zfuosag a yeces desbnadas con el nombre de complementos aliment¡c¡os,utilizadas para mantener el organismo en buen esfado de salud. pueden ser, por ejempto, a base de extractosde plantas, concentrados de frutas u otros frutos, lecitinas, productos qitmicos, árc.,' y contener i¡tam¡nas ocompuestos de hierro, añad¡dos.
17) Las bebruas con aspecfo de vino, elaboradas mezclando aguardiente destitado con jugos (zumos)de frutas u atros frutos y/o agua, azúcan colorantes, saboreadores u otros ingredientes, excepto iosproductos de la partida 22.04.
18) El aguardiente procedente de ta destitación de melaza fermentada de remolacha azucarera...,,

Clasificación arancelaria -
Nivef Subpartida
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lc) Whiskys.
ld) Rones.
le) Licores.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 22.08 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La-glasitieasign-dg.
mercancías en las suboartidas de una misma oartida está determinada leaalmente por los textos de estas
subpartidas v de las Notas de las Subpartidas así como mutatis mutandis. oor las Reolas anterióres. bien
entendido aue sólo pueden comoararse Suboartidas del mismo nivel. A los efectos de esta Reala. también se
aplican las Notas de Sección v de Capítulo. salvo disposición en contrario". Tomando en consideración gue se

trata de "whiskys", procede la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.3O - "Whisky"

Respectivamente, a los "rones", les corresponde la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.4O -'Ron y demás aguard¡entes procedentes de la destilación, previa fermentación, de productos de
Ia caña de azúcar.'

Consecutivamente, a los "licores", les aplicamos en la subpartida de primer nivel con texto:

22O8.7O - "Licores"
Clasificación Arancelaria -

Nivel Fracción

1b) Whiskys tennessee.
'lc) Whiskys.
ld) Rones.
le) Licores.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias li y 2!, inciso d),
contenidas en la Fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las
Reolas Generales para la interpretación de la Tarifa de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportación
son ¡oualmente válidas para establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aolicable. excepto para la
Sección XXll. en la oue se clasificaran las mercancías su¡etas a operaciones espec¡ales", y que las fracciones se
identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas
del Ol al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
especÍficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaría aplicable a La fracción arancelaria
correspondiente a los "whiskies tennessee", es la:

22O8.3O.O4 "Whisky lennessee o whisky Bourbon'

Subsecuentemente a los "whiskies", les corresponde la fracción arancelaria:

2208.30.99 "Los demás"

Posteriormente, a los "rones', les corresponde la fracción arancelaria:

o
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22O8.4O.O1 "Rono

Por último la fracción arancelaria correspondiente a los "licores", es la:

2208.70.99 "Los demás"

|mpuesto Espec¡ jelos

Con base en la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artfculos 1o, fracción | , 2o,
fracción l, inciso A), 12, fracción lll y artículo 14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto,
quedando de la siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" G.L,, están sujetas al pago una tasa del 26.5%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 20" G.L., están sujetas al pago una tasa del 3O%.

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" G.L., están sujetas al pago de una tasa del
5s%.

gase Gravable del I

l.-Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme at Valor de transacción de
mercanclas importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente,

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artfculo, la
determinación del valor de transacción de las mercancÍas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos
del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los
requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en el artfculo 67 de la Ley Aduanera; que tales
mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo
caso se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto,
atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ocupa, no se
acredita el requisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no
puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo gue, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 7l de la Ley Aduanera, se
procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos
previstos en el mismo artfculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.
2.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción I del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas idénticas, en los
términos señalados en el artículo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas idénticas, conforme lo dispone el segundo
párrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel
y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo
del artfculo 72 de la Ley Aduanera, gue hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes citados, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley
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Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las
diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos del artículo 71 de la
Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares, referido en
la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancÍas similares, en los
términos señalados en elartículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercanclas similares, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en
el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos
comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en
virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre mercanclas similares, en términos del quinto párrafo
del artículo 73 de la Ley Aduanera, que hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al
no existir información suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con base en el
valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos del artículo 7l de la Ley
Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Precio Unitario de Venta, referido en la fracción lll
delcitado 71, conforme a su regulación contenida en elartfculo 74 deta Ley Aduanera.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los términos
señaf ados en el artículo 74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artlculo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplicación o del método de
precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se
trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean idénticas o sirnilares, estimadas como tales en términos
de lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los térm¡nos del
quinto párrafo del artículo 73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos
objetivos y cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley
según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo establecido en
el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación del siguiente método
denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la
Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido arilculo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la
fracción lV del artículo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las mercancías, en los
términos señalados en el artfculo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dlspuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer párrafo del
mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías,
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se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras
operaciones efectuadas para producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabilidad
comercial del productor", Es el caso que, por lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder
a esa información en virtud de tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo
dispuesto en el artfculo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahl referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha quedado excluido,
se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de
Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del artfculo 71 de la misma Ley,

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la
fracción V del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación como no puede determinarse con arreglo a los métodos a gue se
refieren los artículos 64y71, fracciones l, ll, llly lVde la misma Ley, se procederá a la determinación de la Base
Gravable aplicando nuevamente los métodos señatados en esos artículos, en orden sucesivo y por
exclusión, con mavor flexibilidad. conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y
disposiciones legales, sobre la base de los datos dispcinibles en territorio nacional. En este orden, se procede al
análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley Aduanera, en los
términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción establecido en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artfculo 78 de la Ley
Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancía objeto de valoración, por compra efectuada por el importador,
como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer
párrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, asícomo la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de
los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en el artÍculo 65 de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base
gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de el valor de transacción, por lo que la
ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la
mercancla en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artfculo 78 de la misma
Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación del método
de Valor de Transacción de Mercancfas ldénticas, regulado en el artículo 72 de la Ley Aduanera, aplicado
conforme a lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley,
8' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Vator de
Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 dela Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente,
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Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del artículo 72 de la
Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además
de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración, debe ser igual en todo "incluidas sus
características ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información
suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del
artlculo 72 en referencia, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera,
no es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito
conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la
Ley Aduanera, aplicado en términos del artlculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la
determinación de esa Base Gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares regulado en el
artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos delartfculo 78 del mismo ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
Transacción de mercancías similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto
en el artfculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artlculo 73 de la Ley
Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares en términos
del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artfculo establece el requisito de que los datos que se
empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en
territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los principios y disposiciones legales, así como
razonable, según refiere el artfculo 78 de la Ley Aduanera, considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto
párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, el requisito esencial de similitud entre mercancfas es la semejanza en
caracterfsticas y composición que les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente
intercambiables", no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un
valor de transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías similares,
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni arln en los términos establecidos en el
artfculo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del
lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta, referido en la fracción lll del
artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en elartfculo 78 de la misma Ley.

lO. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de
precio unitario de venta, establecido en el artfculo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo
78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley Aduanera,
como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que no estén vinculadas
con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la importación a que se efectúen
dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado artfculo 74, que refiere a ventas ulteriores a la
importación de mercancfa, ya sea la objeto de valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo
estado en que fue importada, tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda
ser considerada como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72dela Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en virtud de ser
consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artículo
Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diario Oficial
de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación
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de acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y eu€,
para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de
valoración Aduanera, en concordancia con la prohibición prevista en elartículo 7,párrafo 2, inciso c) delcitado

Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del pafs exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de este
método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artículo 74 de la Ley Aduanera, que el
precio a que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancías en el mercado
nacional del pafs importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios
razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en
territorio nacional, según precisa el artículo 78 de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una
investigación de mercado en territorio nacional,

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio al que mercancías similares se vendan en la fecha en que la
Autoridad realizó el embargo precautorio de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un
perfodo no mayor a noventa días anteriores o posteriores, como lo señalan los artículos 56 y 76 de la Ley
invocada. Por lo que en todos los casos se consideraron los precios a los que se comercializan en el mercado
mercancías similares, para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico el dla 10 de noviembre
de 2017, atendiendo a las caracterlsticas flsicas de cada una de las mercancfas en cuestión, considerando
aspectos relevantes como son: descripción, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo al que
se pueda acceder con las siguientes ligas de las paginas principales como lo son: www.laeurooea,com,mx y
www.boeqasalianza.com procede a consultar las mercancfas comercializadas en las tiendas virtuales antes
señaladas, así como el valor a que se comercializan.

A continuación se mencionan las diversas páginas en lfnea que fueron consultadas, a efecto de recabar los
precios de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación,
anexando las direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Con el objeto de obtener los precios a que se comercializan las mercancfas detalladas en el Inventario del Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, contenidas en el caso único descritas como: Ron.
de origen Jamaica, marca Appleton, tipo Special, Licor. de origen Alemania, marca Jagermeister, tipo Hierbas,
Vino Tinto. de origen Sudáfrica, marca Two Oceans, tipo 2O1O, Whiskv. de origen Escocia, marca Golden, tipo
Castle, Whiskv. de origen Escocia, marca Golden, tipo Glen, Whiskv. de origen E.U.A., marca Jack Daniel's y
Whiskv. de origen Escocia, marca Justerine & Brooks, tipo Rare, se procede a realizar una investigación en la
tienda en línea: www.laeurooea.com.mx. donde se encontraron Ron. marca Appleton, tipo Special, con precio de
$43.OO (Cuarenta y tres pesos OO/IOO M.N), Licor. marca Jagermeister, tipo Hierbas, con precio de $3O4.OO
(Trescientos cuatro pesos OO/IOO M.N), Vino Tinto. marca Two Oceans, tipo 2OlO, con precio de $139.OO
(Ciento treinta y nueve pesos OO/IOO M.N), Whiskv, marca Golden, tipo Castle, con precio de $l49.OO
(Ciento cuarenta y nueve pesos OO¡OO M.N), Whisky. marca Golden, tipo Glen, precio de $l39.OO (Ciento
treinta y nueve pesos OO/1OO M.N), Whiskv, marca Jack Daniel's, con precio de $369.00 (Trescientos
sesenta y nueve pesos OO^OO M.N) y Whiskv. marca Justerine & Brooks, tipo Rare, con precio de $206.00
(Doscientos seis pesos OO/IOO M.N), a las mercancías descrita en el inventario. Dichos precios servirán de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado de lo anterior se precisan las
siguientes ligas e imágenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas
consultas,
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Respectivamente, en el inventario del Acta de inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
contenidas en el Caso tlnico, la mercancía descrita como Ron. de origen Jamaica, marca Appleton, tipo Special'
Whisky. de origen Escocia, marca JohnnieWalker, tipo Red Label y Whiskv. de origen Escocia, marca Label 5,

tipo élass¡c Black, por lo que se procede a realizar una investigación en la tienda en línea:

www.bodeqasalianza.com. donde se encontró &O marca Appleton, tipo Special, con un precio de $165.O0

<C¡ento seienta y cinco pesos OO/IOO M.N), Whisky. marca JohnnieWalker, tipo Red Label, con un precio de

$272.OO (Doscientos setenta y dos pesos OO^OO M.N) y Whiskv. marca Label 5, tipo Classic Black, con un
precio de $169.0O (Ciento sesenta y nueve pesos OO^OO M.N), las mercancías descritas cuentan con

caracterfsticas similares en cuanto a descripción, marca, utilidad Y/o fin para el que fueron diseñadas, a las

mercancías descritas en el inventario del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Cabe mencionar de

la investigación en el mercado electrónico al no encontrarse algunas de las marcas que ostenta el inventario, se

tomaron de referencia marcas con prestigio comercial y calidad similar. Dichos precios servirán de referencia
para determinar el valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se precisan las siguientes ligas e
imagenes que hacen constar los valores así como la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.
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Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el Caso Único es:

Por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de
cada una de las mercancías del Caso tJnico que esta autoridad embargó precautoriamente el 17 de agosto de 2017,

y gue no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o importación en el pafs'

Caso unico: ------------
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Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso tjnico: 13 p¡ezas de licor, ron, vinotinto y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y procedenc¡a ertñ-njera, asciende a la cantidad de
$1,513.20 (Un mil quinientos trece pesos 2OAOO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujetas a lo siguiente:

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 2cl% a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 2204.21.99,22o8.4o.o1 y 22og.7o.gg, conforme lo püvenlos numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; l" de É Ley de tmpuestos Generales delmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de comercio Exterior, en relación con lodispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

La mercancfa embargada precautor¡amente sujeta a la fracción arancelaria 22og.3o.o4 y 22og.3o.gg, seencuentra exenta del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículos lo, primer párrafo,fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley ¿el tmpuesto al Valór Rgregiáo envigor, por lo que existe una omisión de contribuciones.

c) Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2204.21.99,22c/g.30.04, 220g.30.gg ,22c/9.4c'.0.1 y2208.70.99, del caso único, se encuentran sujetas al cumplimiento .de r"i á.pet¡ricaciones iel cipitulo g(lnformación Comercial) de la Norma Oficiat Meiicana, NOM-i42_SSAI/SCFI_2O1¿, óüUf¡caaa en et Diario Oficiat
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de la Federación el 2s de marzo de 2o15 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción X, del Acuerdo que establece la

ilásificación y codificación de mercanclas cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancias

sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiaíes Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida,

contenido en el Anexo 2,4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter

general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de

2O12, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, O5 de

diciembre de 2o]s, t3 de diciembre del 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo del 20'14, 11 de agosto de 2Q14'

og de enero de 2015, 05 de febrero de 2015,15 de junio de 2015,15 de octubre de 2015,15 de enero de 2o16' 01 de

abril de 2016, 26 oe aéosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016 y

07 de junio de 2017.

d) Al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en sus artículos 1o, fracción I , 2o, fracción l, inciso

A), 12., fiacción lll y artículo '14, primer párrafo, se determina el monto de dicho impuesto, quedando de la

siguiente manera:

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica de hasta 14" G.L., están sujetas al pago una tasa del 26.5%'

Las bebidas alcohólicas con graduación alcohólica superior a 20" G,L., están sujetas al pago de una tasa del 53%'

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citadas, v en v¡rtud de no haberse exhibido orueba o aleqato alouno

oue las desvirtuara. se determinó gue no se acréditó la legal importación, estancia o tenencia de la mercancía

a"tes citada en el pals, en términos áe lo dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley

Aduanera, el cual esta-blece que la legal tenencia de mercancías de procedencia extranjera deberá ampararse en

todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación, nota de venta expedida por

autoridad fiscal federal o factura, tal y como se transcribe a continuación:

.Artlcuto 146. La tenenc¡a, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera' a

excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los

srguienfes d ocu mentos:

t. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o

digitates, que de acuerdo a)as drbposiciones legales apticables y las reglas que al efecto emita el

Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio.

Tratándose de la enajenación de vehlculos importados, en definitiva, el importador deberá entregar

el pedimento de im'portación al adquirente. En enaienaciones posteriores, el adquirente deberá

exigir dicho pedimento ! conservarlo para acreditar la legalestancrb del vehlculo en el país,

tt. Nota de venta expedida por autoridad fiscat federal o institución autorizada por ésta' o la

documentación que acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretarfa'

ttt. Factura expedida por empresario estaó/ecrdo e inscr¡to en el registro federal de contribuyentes, o

en su casq ei compiobante fiscal digitat, los que deberán reunir los requisifos que señale el CÓdigo

Fiscal de la Federación'

por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones

establecidas en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y X de la Ley Aduanera, por lo que la C. Marfa del

Carmen Cervantes Lozano, teneáora de las mercancfas de origen y procedencia extranjera, consistente en el 9aso
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Único: 13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky, nuevos, varias marcas
extranjera, se le sancionará en términos de lo d¡spuesto por el artículopreceptos legales que señalan lo siguiente:

y varios lotes de origen y procedencia
179 de la Ley Aduanera de referencia,

"Artfculo 176' comete las infracciones relacionadas con .la. importación o exportac¡ón, quienintroduzca ar pafs o extraiga de ér mercancfas, en cuarqu¡era delos srbuienfes casos..

l' omitiendo el pago total o parcial de tos impuestos al comercio exterior y, en su casq de /as cuotascom pe nsator¡as, q ue d e ban cu b ri rse,
'i' 

cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legalesfanc/e o rcnenc¡ade las mercancfas en el pals o que se sometieron a lós trámites pnr*tiíár-"rr" ¿"y, para suintroducción al territorio nacional o para su salida det mismo. se consrdera que se encuentran dentrode esfe supuesfg./as mercancfas gue.se presenten ante el mecanismo ae sáteci¡¿i automat¡zado sinped¡mento, cuando éste sea exigibte o con un pedimenti que no corresponda.

"Arttculo 179, Las sancione.s esfaó/ec,?as por et artlcuto l7B, se apticarán a quien enajene, comerciqadquiera o tenga en su poder por cualquier trtub Átercaicras áxtraiiárat,-tn LiÁp-bar su legalesfanc¿a en el pafs,,,

(El énfasis es nuestro)

V'- Toda vez que la c' Marfa del carmen cervantes Lozano, tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, nodesvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo, fraccion lll, de la Ley Aduaneravigente' señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Maieria Aduanera de fecha de inicio .17 
deagosto de 2017 y de conclusión 18 del mismo y año, la mercancfa consistente car. ú"i.r- is pi"r", de licor, ron, vinotinto y whisky, nuevos, v.arias marcas y varios lotes de or¡éen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduanaasciende a la cantidad de $1,513.20 (un mil quinientos trece pelos 2ongo u.ru.l,pása a propiedad det Fisco Federat,de conformidad con el artículo 183-4, primer párrafo, rraccion lli oe ia tey Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas

o¡q lslóN DE coNTRtBUcloNEs

En tal virtud' el valor en aduana de la mercancía consistente en caso tlnico: 13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky,nuevos' varias marcas y varios lotes de origen y procedenc¡á extran¡ára, asciende a la cánt¡oad de $1,513.20 (un milquinientos trece pesos 2oloo M.N.), oJconrorm¡dad con los-mot¡vos y fundamentoi tegales que han quedadoanter¡ormente expuestos; por lo que se procede a determinar el ¡mporte de la! contribuciones que se debieron pagar enla operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el tmbuesto al valor Agregado,

a) Existe una omisión del lmpuestó General de lmportación der 20% a la mercancía embargadaprecautoriamente sujeta a las fracciones arancela r¡as z2o+.i'l.gé, zzoa.¿ó.ol y zzóe.io.gs, conforme to prevénlos numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la l-ey Á-o-uanera; 1o de la Ley de lmpuestos Generales delmportación y de Exportación; y 12, primer párrafo, fraccióÁ r ae l. Ley de comerc'io Exter¡or, en relación con lodispuesto por el arffculo 64 de la LeyAduanera vigente, que a li letra señalan:

LEY ADUANERA

"Artfculo 5l- Se causa rán los siguientes impuesfos al comercio exter¡or:

$ffi#mffiT emíe mffi FrruA r,ax&ffi
[JM|,p &ffi mffi fi ruTffi LÍ&mrú*fr & Ft*,s &r{á#lrmm &
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L General de importación, conforme a la tarifa de la ley respectiva.

"Artlculo &t.-La ünse gnvable del lmpuesto General de lmportación e.s el wlor en aduana de las

merancfx, sa/vo /os casos en que la Ley de la materia establezca otn base gravable."

(El énfasis es nuestro)

*Artfculo 8O. Los impuestos al comercio exterior se determinarán aplicando a /a base gravable determinada
en los términos de /as Secciones Primera y Segunda del Capltulo ill del presente Tltulo, respectivamente, la
cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancías."

Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación.
"Artlculo lo.- Los lmpuestos 9enerales de lmportación y de Exportación se causarán, según corresponda, de

conformidad con la siguiente:

TARIFA
Ley de Comercio Exterior

"Artfculo 12.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuotas de las tarifas de los impuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

t. Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancla.

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancfa anteriormente
señalada, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia
en el pafs, equivalente a $665.60 (Seiscientos sesenta y cinco pesos 601100 M.N.), y lo multiplicamos por la
tasa anteriormente descrita del 20% a la mercancía embargada precautoriamente sujetas a las fracciones
arancelarias 2204.21.99,22O8.4O.O1y 2208.7o'99, señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dando como resultado la cantidad total de $133.12 (Ciento treinta y tres pesos
12/1OO M.N.), cantidad que debió pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

b) Por lo que respecta al cálculo del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios causado,
obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercancías del Caso unico, más el lmpuesto General de
la suma de éstos nos da la base gravable del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios; por
cantidad se le aplica las tasas del 26.50% y 53% para la mercancía anteriormente citada, por
lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, de conformidad con los artículos lo, primer párrafo,

su importe se
lmportación, y
lo que, a esta
concepto del
fracción | , 2o,

$ffi0ffiHT ewíe ffiffi Ftru&v:qx.&&

Llt.'Í|.w &ffi ffi ffi truT'ffi fl-tffi ffi e8# I & Ftt* p,wqüfrffiffi &,

#&ffiffiffi13deü¡ffi3'p ffi"'ffiOr.iTlvÁ ffiñ VhffilqtüAffüru ffiW üWneWWülffi Ww"Tnffilffiffi
Catle $niente Zffi f.{. '1'7$ tslonia Agrícsla CIrisntal
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pr¡mer párrafo, fracción l, inciso A), 12, primer párrafo, fracción lll, y 14, primer párrafo, de la Ley Federal del
lmpuesto Especialsobre Producción y Servicios vigente.

Asf entonces, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de las
mercancías con una graduación de hasta 14Yo Gay-Lussac, consistentes en Caso unico: I pieza de vino tintonuevo, marca TwO OCEANS, lote LA3OgCll, tipo 2OlO, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en
aduana asciende a $9O.35 (Noventa pesos 35/lOO M.N.), más el lm-puesto General de tmportación de dicha
mercancfa en cantidad de $18.07 (Dieciocho pesos 07/1OO M.N.), obteniendo como base el monto de $lOg.42(Ciento ocho pesos 42/1OO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 26.50% por concepto del tmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $28.73 (Veintiocho pesos 73lOO ü.H.); asimümo, la
base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de las mercjncfas con unagraduación superior a 20% Gay-Lussac, cons¡stentes en Caso tlnico: 6 piezas de licor y ron, nuevos, varias
marcas, varios tipos, y varios lotes de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a
$575.25 (Quinientos setenta y cinco pesos 25/1OO M.N.), más el lmpúesto Gáneral de tmportac¡ón de a¡cfra
mercancía en cantidad de $'ll5.O5 (Ciento quince pesos O5/1OO M.N.), obteniendo como base el monto de
$690.30 (Seiscientos noventa pesos 3OIOO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por concepto
del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, reflejando un total de $o6.gs (Trescientos sejenta y cincopesos 85/OO M.N.); y finalmente, en cuanto a las mercancías que tienen una graduación superior al 20% Gay-
Lussac, las cuales se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, consistentes en casotlnico: 6 piezas whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios tipos, de origen y procedencia extranjera,
se toma el valor en aduana de dicha mercancfa en cantidad de $947.60 (Ochocientos cuarenta y siete pesos
6OrllOO M.N.), y a dicha cantidad se le aplica la tasa del 53% por concepto de lmpuesto Especial sobie producción
y Servicios, reflejando un total de$449.22 (Cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 22/1ó0 M.N.), lo que-nos da
un total por concepto del lmpuesto Especial Sobre Producción Y Servicios en éantidad de $g43.gd (Ochocientos
cuarenta y tres pesos 8O/IOO M.N.), cantidad que el contribuyente debió pagar por concepto de lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios, tal y como se detalla a continuación de manára jritmética:

Caso Unlco:1 pieza de
vino tlnto nuevo, marca

TWO OCEANS, Iote
LA309Cll, tlpo 2010, de

orlgen y procedencia
extranleñl

Mercancfa con
graduaclón de hasta

14% Gay-Lussac
$90.3s

Mercanclas
chslfrcadas en las

ftoccbns
añncelárlas
220r'.21.99

$18.07 $r08.42 26,50% s 28.73

Caso Unlco:6 piezas de
llcor y ron, nuevos, varlas

marc8s, var¡os ügos¡ Y
varlos lotes de orlgen y
procedencla extranlera

Mercancla con
graduación mayor a

20% Gay-Lussac
$57s.25

Mercancla claslflcada
en la fracclón

arancelarla
2248.70€9 y
2208.40.01

$115.05 $690.30 53%% $36s.8s

Caso Únbo:6 plezas
whisky, nuevos, varlas
rnarcas, várlos lotes y

varlos tipos, de orlgen y
procedencia extra njera

Mercancfa con
graduaclón mayor a

2O% Gay-Lussac
$847.60

Mercancfas
claslñcadas en las

fracclones
arancelarlas

2208.30.O4 y
2208.30.99

$o.oo $847.60 s3% $449,22

TOt¡ ¡l $1,513.20 $133.12 $843.80

c) Por lo que respecta a la omisión del lmouesto al Valor Aoreoado causado, su importe se obtiene de sumar elValor en Aduana de la mercancfa, el lmpuesto General Oe lmportac¡On y el lmpuesto Especial sobre producción y
Servicios, y la suma de éstos nos da una base gravable del lmpuesio al Valor ¡gregado; por lo que, a estacantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor agregadol resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artfculos 1o, primer párrafo, fracción lV y
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor ejregado en vigor.

^Artlculo lo.' Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado estabtecido en esfa Ley , taspersonas físicas y las morales que, en terr¡tor¡o nacional, realicen /os acfos o actividades siguiánies:

sffi0mffiT hmíe ww. FsrahüutrAffi
IJruBM&M Mffi üruTffi LI6ffi ru#I fu FW,4&MüWME

#,ffiffimffileüAfirÓfr¿ mÁffi#lilffiv& ffim vtrmlrmncmp,, ffiw *ffiwffiw#fiffi nxrr:wg#w
calle oriente 2s3 l'{. 'ÍzB tslonia Agrícola orientaf
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T. 57*1-47,4{;
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lV.- lmporten bienes o servicios,
Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor
agregado en ningún caso se considenrá que forma parte de dichos valores.

'Artfcuto 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al pafs de bienes.

'Artfculo 27.-Para calcular el tmpuesfo a/ Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles,
se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación, adicionado con el
monto de este último gravameny de los demás gue se tengan que pagar con mot¡vo de la importación ..'"

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de
la mercancía del Caso t]nico, en cantidad de $1,513.20 (Un mil quinientos trece pesos 2O4OO M'N.), más el

f mpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de $133.12 (Ciento treinta y tres pesos '12/1OO

M.N.), mas el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios correspondiente en cantidad de $843.80
(Ochocientos cuarenta y tres pesos 8O^OO M.N.), dando un total de $2,49O.12 (Dos mil cuatrocientos
noventa pesos 12/1OO M.N.), ya dicha cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del impuesto al valor
agregado, resultando el importe de $398.41 (Trescientos noventa y ocho pesos 41/1OO M.N.), cantidad gue

debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancÍa consistente en Caso ljnico: 13 piezas de licor, ron,
varias marcas y varios lotes de origen y procedencia extraniera; clasificadas en
señaladas anteriormente, se generó la omisión de los impuestos siguientes:

vino tinto y whisky, nuevos,
las fracciones arancelarias

lmpuesto General de lmportación $133.12

lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios $843.80
lmpuesto al Valor Agregado $398.41
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $1,375.33

ACTUAL¡ZACIÓN

En virtud de que la C. Marfa delCarmen Cervantes Lozano, tenedora de la mercancla de procedencia extranjera,
embargada precautoriamente, no acreditó el pago total del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto
Especial Sobre Producción y Servicios y el lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo 17-A y 21

del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por disposición del

üi r$

sffiOffiKT p,wlÁ- ww. wlJfq&v,üKeffi
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üffiffiffiffitwtuütú\i" ffi",ffit{",T't]{& ww vHffi8Ft0etffiru ffiw ü0.bewffiü\ffi ww"Ywwgüw

Calle Ol.ient* 2ffi f.'l. 17S fiulonier Agnícol'aArierftal
$slegación letacalca t.P 08500

rfl
i\{{}

T.5701.4746

s\/s9

$1,513.20



TNWW
ctt¡DAD DE !{ÉXtco

Número de Orden: CVDO9OO23BÍ7
, Exped¡€nte PAMA: cPAogoo2so/17

No. de Oflclo: SFCDMVU I F / CEV CE/ O12S/2O19

artículo le de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por virtuddel transcurso del tiempo y con mot¡vo del cambio de precios en el país, por el perfodo transcurrido entre la fechaen que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se eiectrl'e, esto es, a óartir de la fecha 
"n 

qr" ,"realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto por el artículo 56;fracción lV, inciso b) de la t-eyAduanera vigente, y 5-A, último párrafo, y 28, prímer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado, y hasta lafecha en gue el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.0248. se determinó tomando el índice Nacional de precios al Consumidor del3o'o44, correspondiente al mes de noviembre de 2017 (Nota: mes anterior al más reciente del período),publicado en el Diario oficial de la Federación el 08 de diciembre de 2017, expresado con base 'segundaquincena de diciembre de,2olo=too', segrin comunicado del Banco de México publicado en el Diario oficial dela Federación con fecha 25 de enero de 2o1t; dividiéndoto entre et f;Ji¿" ñ;"i;r[l O-"-pr".¡os at Consumidor de126'886, correspondiente al mes de julio de 2017 (Nota: mes anterior al más antiguo áLt periooo), publicado en elDiario oficial de la Fe-deración el 10 de agosto de 2017, ambos Índices puol¡ciáos po¡' 
"r 

Inst¡tuto Nacionat deEstadfsticas y Geograffa de conformidad con los artfculos 59, fracción lll, inciso a), primero y Décimo primero
Transitorios de la Ley del sistema Nacional de Información Estadística y Geograffa publicada en el Diario oficial dela Federación el 16 de abril de 2008, expresado también con la báse 'iegu nai-quincena de diciembre de2OlO=lOO".

|.N.P.C. = lndice Nacional de precios al Consumidor

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cadaomisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de lmportación se multiplica lacantidad omitida de $133.12 (Ciento treinta y tres pesos 12/'1OO M.N.), por el factor de actualización 1.0248, toque nos da la cantidad actualizada de $136.42 (Ciento treinia y seis pásos 4Z/1OO M-N.). Asimismo, se procede
a aplicar dicho factor de actualización al importe del lmpuesto Éspecial sobre pioducción y Servicios,'en 

"ini¡o"ode $843.80 (ochocientos cuarenta y tres pesos 8o/loo M.N.), por el factor de actualización'1.o24g, resultandoun monto actualizado por dicho concepto en cantidad de $864.72 (ochocientos sesenta y cuatro pesos 72/1ooM'N')' Finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad omitida de $3gg.4l(Trescientos noventa y ocho pesos 4lloo M.N.), por el fáctór de actualización l.o24g to que nos da la cantidadactualizada de $408.29 (Cuatrocientos ocho pesos 2g/1OO M.N.), a continuación se reflejan de maneraaritmética los cálculos mencionados.

Total, de contribuciones omitidas actualizadas $1,409.43 (Un milcuatroc¡entos nueve pesos 43/1oo M.N.).

$E#ffiHT emte ffiffi FSF#AVúN&:&
8Jtühw &ffi ffi H fi ruT',ffi fl-ffi ffi ru * [ & ffi?4 &y,,hüWm e,
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Noviembre de 2O1Z 130,O44 (D.O.F. 08/12/2018)
'l.o24gJulio de 2017 126.886 (D.O.F.10/Og/2017)

!¡qruesto General de lmportación
lmpuesto Especial sobre producción y

Servicios
lmpuesto al Valor $398.41

$1,375.33
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RECARGOS

En virtud de que la c. Marfa del carmen cervantes Lozano, tenedora de la mercancía de procedencia extranjera,

; Hñ tli¿;; ii ó¡"ru. de licor, ron, vino tinto y whisky, nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y

proE"üñffitranjera, no acreditó el pago del rmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Especial sobre

producción y servicios y el lmpuesto al vaior-Rgregado, determinado en la presente resolución, con fundamento en el

artículo 2l del código F'rscal de la Federación vig-enÉ, se procede determinar el importe de los recargos en concepto de

indemnización al Fisco eááo"1, por la falta de-pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas

áeterm¡nadas por el porcentaje de7.12%, conformádo por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos

vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de agosto de 2017 al mes de enero del 2018, con

fundamento en el argculo 2l primer párrafo del código Fiscal de la Federación vigente en relación con lo que dispone el

artículo 8 de la Ley de Ingresbs de la Federación pará los ejercicios fiscales 2017 y 2018, publicados en el Diario Oficial de

fa Federación el15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de2017'

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas

las publicadas en el Diario Oficial de la Federai¡ón durante el perfodo comprendido del mes en que debió hacerse

"t 
pugo de las contribuciones omitidos que nos ocupan, en la especie el mes de agosto de 2Q17 y hasta la fecha en

que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de

enero de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 7.l2% se aplica al importe de las

contribucioñes omitidos y actualizados, es decir, al importe total de $1,409.43 (un mil cuatrocientos nueve pesos

43/lOO M.N.), por concéptos del lmpuesto General de lmportación, lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios y el

lmpuesto al Valor Agregado, en el caso concreto, resultando una cantidad de $lOO'34 (Cien pesos 34nOO M'N.), por

concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

'rt
lir
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15 de nov¡embre de 2016Agosto de 2017
15 de nov¡embre de 2016Septiembre de 20'17
15 de noviembre de 2016Octubre de 2017

15 de noviembre de 2016Noviembre de 2017

15 de nov¡embre de 2016Diciembre de 20'17

15 de nov¡embre de 2017Enero de 2018

lmpuesto General de
lmportación

lmpuesto Especial sobre
Producción y Servicios

$ 2e.o7lmpuesto al Valor Agregado

WffiW
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MULTAS
En virtud de que la c' Marfa del carlnen cervantes Lozano, Tenedora de ras mercancías, consistentes en caso unico:13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky, nuevos, varias marcas y varios rotes de onsln y procedenc¡a extranjera,no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el pafs oá o¡.t" mercancÍ,a, .-on t. oo.rrentación a la quealude el artículo 146 de, la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción prevista po, Li .rti"rto 176, primer párrafo,fracciones l, lll y X de la Ley Aduanera vigentd, por lo que el c. propietario, poseedoi y/o Tenedor de las mercancías, sele sancionará en términos de lo dispuesto por el artlculo 179 de i. r-"v Aduanera, preceptos que transcr¡tos en líneasanteriores.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenenciaen el pals de la mercancfa antes citada, se omitió el pago áel lmpuesto eéneral-Je Imoortación. se tipifica lainfracción prevista en et artfcuto 176, primer párrafo, fraóc¡án ilanc¡onaOáioñ eGffiuto 178 fracción t, ambospreceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguienie:
*Artfculo 176' comete las infracciones relacionadas con ra importación o exportac¡ón, quienintroduzca al pafs o extraiga de él mercancfas en los s¡llur.entes casos;

r.'omitiendo er pago totar o parciar.de ros impuestos ar comercio exteriory; en su caso, de /ascuofa.s compensatorias, que deban cubrirse..."

ll' s¡n permiso de las autoridades coz,pefenfes o sin ta f¡rma electrón¡ca en el pect¡mento quedemuestre el descargo totat o parcial del permiso 
"nt"s 

¿e realizar tos iem¡tes del despachoaduanero o sin cumplir cualesqu¡era otras regulaciones o rest¿'c ciones no arancelar¡as em¡t¡dasconforme a la Ley de comercio Exterior, io, ,aroÁát de seguridad nacional, salud prlblica,preservación de la flora o fauna' det .medio amb¡ente, de sanidad fitopecuaria o los relat¡vos a Normasoficiales Mexicanas excepto tratándose de las Nor¡ia"bliáÁl"r Mei¡canas áá iitorÁ""¡an comerciar,compromisos internacionales, requer¡m¡entos de orden púbtico o cualquiera otra Ágibc¡¿n.,1
"Artfculo 178' se aplicarán /as srguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establec¡das porel artfculo 176 de esta Ley:

l' Multa de l3o% al l5o% de los impuestos al comercio exter¡or omit¡dos, cuando no se haya cubierto,o..,7 u" 
"oo""oond 

la paga r.

(E/ énfasrb es nuestro)

Ahora bien' para obtener el monto de la multa de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo de la LeyAduanera vigente al momento del inicio de las facultades Jó 
"orprouación, 

multiplicamos la cantidad omitidaactualizada de dicho concepto, en cantidad $13¡6.42 (C¡enio-tieinta y seis p"ioi ¿áZóO M.N.), por et porcentajede 13o%, el cuar nos da como resurtado ra cantidao od srzi.¡¿ iói"nto setenta y siete pesos 34/1ooM.N.).

$136.42
$177.34

Referente a la multa por omisión del
virtud de que el infractor no incu rrió
Ley.

lmpuesto General de lmportación se aplica la multa
en los supuestos de agravantes en los términos def

de menor porcentaje, en
artículo 198, de la citada

$ffitffiffiT ewíe ww" FsrAp;NX,e&
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.ART\CULO 198. Las autoridades aduaneras, al imponer tas multas, deberán considerar como

ag ravantes /os siguientes supuesfos.'

t. El utitizar un Registro Federal de Contr¡buyentes de un importador que no hubiere encargado el

despacho de las mercancías.

tt. El uso de documentos falsos o en los que se hagan constar operaciones inexistentes.

11. Et hecho que el infractor sea reincidente en los términos del Códlgo Fiscal de la Federación."

b) por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenenc¡a

en el pafs de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancfas consistentes Caso Único: 6 piezas

whisky, nuevos, varias marcas, varios lotes y varios t¡pos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor en

aduaná asciende a la cantidad de $847.60 (Ochocientos cuarenta y siete pesos 60400 M'N')' se encuentran

áiÁntas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que la C. Marfa del Carmen Cervantes

Lozano, tened-ora de la mercancfa de procedencia extranjera, no exhibió .la documentación aduanal

correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en el país o que se sometieron a los

trámites previstos en esta tey, pará su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de

conformidad con el artículo 17á, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra

dice:

"Artfcuto 178. Se aplicarán /as srgur'enfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por el

artlculo 175 de esta LeY:

tX. Mutta equivatente a la señalada en las fracciones t, lt, ttt o tV de este artículo, segÚn se trate, o del

70% at IOO% det valor comercial de tas mercancfas cuando estén exentas, a la señalada en la fracciÓn

X, salvo que se demuestre gue el pago correspendiente se efectuó con anterioridad a la presentación de

las mercancías, en cuyo caso, únicamente se ¡ncurr¡rá en la sanción prevista en la fracción V del artículo

185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro)'
Ahora bien, a cont¡nuaciÓn, se prec¡san
lmpuesto de lmportación, correspondiente

cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago del

a las fracciones arancelarias 22O8.3O.O4 y 2208.30.99, como sigue:

sH#ffiffiT e"ffite, wtr,. wsR]/,e|l\aw&&

urúíw tuffi ffi ffi üfdrffi Llffiw-rdüt ñ rap,¿ arqülrwF, e^

# ffi ffi ffiffi tgú hüíffi 34 w,,Jtr:ü wT tw e^ ww v wffi\w lt eüt*Yq ffi w t ffi w&wwü nffi wY,Y wwl& w

Calle Oriente 23$ fr,J. XTtl tulonia Agrícala Ürisntal
Del*rgacidn lrtacalcrs ü,V 0&500

T. 57ü1 ^47¿i,6
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2208.30.99

ii gü iii

iiiii+N#liiiii

t¡trltC
o 1 PIEZA WHISKY

ESCOC
IA

GOLDEN
19A659311

04
1000 CASTLE 4Q

501Q327924
953

NUEV
o CUMPLE $149.00 $96,85 $96,85

úNrc
o 1 PIEZA WHISKY

ESCOC
IA GOLDEN

151336162
50

r000 GLEN 40 50105093221
26

NUEV
o CUMPLE 2208,30,99 $139.00 $e0.3s $90.35

rlNrc
o 1 PIEZA WHISKY

ESCOC
IA

JOHNNI
E

WALKE
R

L6090CD
000 750

RED
LABEL

40 5000267014
074

NUEV
o CUMPLE 2208.30.99 $272.00 $176,80 $176,80
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Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancla consistente encaso unico: 6 piezas whisky, nr"ros, üir¡as marcas, varios l9t"J v varios tipos, de origen y procedenciJextranjera, cuyo valor en aduana asciende a la cantiáa¿ O" $g¿Z.eb (Ocfroc¡ántos cr"r"nta y s¡ete O"rol60^00 M'N'), el cual se multiplica por la ta.sa aplicable del7Oi, resultando la cantidad de $593.32 (euinientosnoventa y tres pesos 32/1oo M.N.), cantidad que debio pÁgár la c. María del Cárren cervantes Lozano,tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, y respónsable directa, tal y como se detalla de maneraaritmética:

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, la c. Marla del carmen cervantes Lozano, tenedora de lamercancÍa de procedencia extranjera, descritas en el caso tjnico: 13 piezas oe iicii, ron, vino tinto y whisky,nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y procedenGlxtranjera, en su carácter de responsable directa,infringió los artÍculos l, primero párrafo, fracc'ró-n w-,á¿, pr¡rár ó¿iofo, friccién lv ze ¡"¡. Ley del tmpuesto al VatorAgregado vigente, toda vez que no cubrió el importqde este'irnpuesto, por lo que se hace acreedora una multa encantidad de $219'12 (Doscientos diecinueve pesos 12/1oo M.N.t equivalerrte al 55% del impuesto dejado de cubriren cantidad de $398.41 (Trescientos noventa y ocho pesoi-¿l/OO M.ñ.t6;nüio, de conformidad con toestablecido por el artfculo 76, primer párrafo aei coo¡go rir.al o" la Federación vigente, mismo que a la letraseñala:

"Artículo 76' cuando la comisión de una o varias infracciones or¡g¡ne la omisión total o parcial en elpago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuc¡onesal comercio exter¡or, y sea descubierta por las autoridades fibcaies mect¡ante et ejercicio de susfacultades, se aplicará una multa del ss% al zs% de las contribuciones omitidas.
(El énfasis es nuestro)

I

d) Por la omisión del lmpuesto Especial sobre producción y Servicios,
tenedora de la mercancía de procedencia extranjero, V responsable
fracción l, inciso A), 12, fracción lll y artículo 14, br¡mer párrafo, de

la c. María del carmen cervantes Lozano,
directa, infringió los artículos 1o, fracción | , 2o,
la Ley Federal del lmpuesto Especial sobre

(
rt

ffiffi,#ffiwT emt e ww, F\y,a hwx.&&
ubrr,w hffi ffi m gMTffi fi_]{ffiE${¡*ttu Fttus ep{4*wffi #,

#' ffi ffiwmtM effi#.wú E ón*\]Y lw & ww v EffisF t# eüñ.,,l* ww *wgeffi ffi # I ffi ffiwr wwgffiw
oalle oriento affi r.ü. 'tzs tCIlonia Agríc *la ürisntal

ü*legacicin Intacalc* t.p 095CI0
T. S7ü1 ^4746

s6/se

iiHffi
t;i.i¡i.i'. 

,i

f#ri

úuc
o I PIEZA WHISKY ESCOC

IA LABEL 5 6236558 'r000 cLASStC
BLACK 40 31476900516

o2
NUEV

o CUMPLE

iil*itljl:li:a::.i!.1:lil::t:a::i:

2208.30.99

Í jrXüEllii:ii.:lr:l:it

$169.00 $109.85

ü

$109.8s

Ut¡tC
o I PIEZA WHISKY ESCOC

IA

JUSTERI
NE&

BROOKS

L6242CFO
00 750 RARE 40 5010103800

310
NUEV

o CUMPLE 2208,30.99 $206.00 $133.90 $133.90

úrurc
o 1 PIEZA wr-ilsKY E.U.A,

JACK
DANIEL'

s
4527043 700 TENNESS

EE
40 8218409047

3
NUEV

o CUMPLE 2208.30.o4 $36e.00 $239.8s $239.8
5
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producción y Servicios vigente, toda vez gue no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una

multa en cañtidad de $¿é¿.Og (Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos O9/IOO M.N.), equivalente al 55% del

impuesto dejado de cubrir en cantidad de $84S.8o (ochocientos cuarenta y tres pesos 8o^oo M.N.); lo anterior

de conformidad con lo establecido por el artlculo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente,

antes transcrito,

Por lo que se refiere a la multa
menor porcentaje, toda vez que
de la Federación.

por omisión del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, se aplica la multa de

el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Código Fiscal

Cabe señalar que respecto de la multa por omisión al pago del lmpuesto General de lmportación, multa por

omisión al pago del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios, la multa por la omisión al pago del

tmpuesto ai Válor Agregado y la multa en términos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Lev

Ad'uanera vigente, aót¡catles a la mercancfa descrita en el Caso tlnico, en concordancia con lo dispuesto por el

artlculo 75 fracción V, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando
por un acto u omisión se ¡nfr¡njan diversas disposicione.s fisca/es a las que correspondan varias multas só/o se

apticará la que corresponda a la infracción cuya multa sea mayor"i y con soporte en la tesis número VlI-P-1AS-244'

emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa en términos del

artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente.

por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 13O, del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos

legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera vigente' se

concluye que según lo prevé el artfculo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al

efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTlVOS

primero,- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso .Unico: 13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky,
nuevos, varias marcas y varios lotes de origen y procedencia extraniera, con un valor en aduana de $1,513'20
(Un mil quinientos trece pesos 2OfiOO M.N.), pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo
dispuesto por el artfculo 183-A, primer párrafo, fracciones lll de la Ley Aduanera vigente'

Segundo.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo de la C. María del Carmen Cervantes Lozano, Tenedora de la
micancía de procedencia extraniera, descritas en el Caso tJnico, en cantidad total de $2,1O3.O9 (Dos mil

ciento tres pesos O9/IOO M.N.), determinado de conformidad con elartfculo l44,fracción XV de la Ley Aduanera,
por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

f-\,r,i., üf
i¡ rl\l -l
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Tercero'- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha gue se indica enla parte considerativa de la presente resolución, por lo que str mónto actualizado ál momento de su notificac¡ón oen su caso' el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado meoJante formato para pago deactos derivados de comercio exterior, el cual deberá r"|. r"qriiit.do por la Dirección de procedimientos Legalesde esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio exter¡or de la Unidad de Inteligencia Financiera de laciudad de México, ubicado en calle oriente 233, número lzg, 
-colonia 

agrcJa ói¡ental, Delegación tztacatco,código Postal o85oo, con la finalidad de que pueda acudir a realizar er pago correspondiente ante la oficinarecaudadora de la Tesorería de la ciudad de México, sita en Avenida luan iriséstomo-eonilla número 59, coloniacabeza de Juárez, c'P'09227, Delegación lztapalapa, de esta ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes aaquél en que haya surtido efectos la notificacién oá la pr"."Át" ,".olución, con fundamento en el artfculo 65 delcódigo Fiscal de la Federación vigente, asf como en la cláusula ocrAVA, del Anexo 1 al convenio decolaboración Administrativa en Mater¡a Fiscal Federal, pubiic;d; en el Diario oficial de la Federación el 04 denoviembre de 2O16,

cuarto'- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artlculos 17-Ay 7o del códigoFiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de ra Ley Aduanera, cuando no sean pagadas dentrodel plazo previsto en elartículo 65 del código Fiscal de la Federación.

Quinto'- se hace del conocimiento de la c. Marfa del carmen cervantes Lozano, tenedora de las mercanclasdescritas en el caso til.nico que nos ocupa, que si el crédito fiscal aqul oeterminaáá se paga dentro de los 45dfas siguientes a la fecha en que surta eiectos la notificación de la presente resoluc¡on, tendrá derecho a unareducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley nauanera, de conformidad con elartfculo 199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del mónto ae iJ contriuucióñ omitidi 
"n 

l" multa impuesta porconcepto del impuesto al valor agregado omitido, de conformidad con io pr"uirlá-en el articulo 76 séptimopárrafo del Código Fiscalde la Federaóión vigente.

sexto'- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del contribuyenre,se le indica que la presente resolución es susceptible de impugrn"i.", por. cualquiera de los siguientes medios:
a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante lainterposición del recurso- de revocación previsto en el artfcurá ttg oet cód¡go riscat oe la Federación, deconformidad con la regla 1'6., último párrafo de la Resolución üiscelénea Fiscal para 2¡¡17, publicada en el Diariooficial de la Federación el 23 de diciembre de 2o16, a travéi oei buzon tributario á .ni" ta procuradurÍa Fiscat dela Ciudad de México, o;

I

#ffi#mwT femí e wff'. w gy,a p,*,e&,effi

u*ú|,w &ffi mfr $r4Tffi W&nr,4*t& trltgq &p¡/l#wm eg'ffiffimmubeh*ffi? tráffiü|,Jfll:y.p. ffiffi vtrmtpffi e*i#?ú ww ü,ffiMwwr;gm ffiHTwffigffim
cnlle oriente asá N. ^lzt] crlonia Agrír,.nla CIrisntal

Delegacion lztacalco t.F 09500
T. S701-47dtti

lmpuesto General de lmportación Omitido Actualizado $ '136.42

lmpuesto al Valor Agregado omitido Actualizado $ 398.41
lmpuesto Especial sobre producción y Servicios
Recargos

Multa en términos del artfc
Ley Aduanera v¡gente. $ s93.32

TOTAL
$2,l03.og
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Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán. obligados a presentar los

documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad'

siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el

que se c¡taron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de

conformidad con el artfcúlo 2, fracóión Vl de la Ley Federal de los Derechos del contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la sala Regional competente del rribunal Federal

de Justicia Administrativa en la vfa tradicional o en línea, a través del sistema de Justicia en Lfnea, de conformidad

con los artículos 13 y 5g-A de la Ley Federal de procedimiento contencioso Administrativo, en relación con el

artfculo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdiccional'

Séptimo.- Remltase la presente resolución a la Dirección de Érocedimientos Legales de esta Coordinación

Ejecutiva de verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México,

ó!i" qr" de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquídeterminado'

Octavo.- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución a la C. Marla del Carmen Cervantes Lozano,

tenedora de la mercancfa de procedentia extraniera, por estrados de conformidad con el artfculo 15o, primer

párrafo, tercer y cuarto párrafo, de la Ley Aduanerá y aitículos 134, primer párrafo, fracción lll y'139 del código

Fiscal de la Federación.

Noveno.- Finalmente, se informa a la C. María del Carmen Cervantes Lozano, Tenedora de la mercancfa de

procedencia extraniera, que en caso de ubtarse en alguno de los supuestos contemplad?-:-"iFt^flT::-l:^11t]
lrr vvvvv..v.e Y'!tt v. r¡-

["",1tiro párrafo áel árticuto 69 del Código Fiscal áe la Federación visente, et s91yi19_,!: ¡giit^tli:]i:}/e¡,vr!,, |,v Fe¡ ' 
v' v YY

Tributaria publicará en su página de Internet (gtrylu.sa!€9-b.mx) su nombre, denominación social o razón social y

su clave det Registro rederát de contribuveG lo anterior de conformidad con lo establecido en el último
--L^vvr I tYvtY¡r v

párrafo det citado precepto tegal. En caso dá estar inconforme con la mencionada public_aci-ól-t"jll::::,t^:*.?
el procedirDi aclaración previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá

a porta r e a su derecho convenga.

LINDO.
CQ DIN A EJECUTIVA DE
V DE COMERCIO EXTERIOR.

C.c.c.e.P.- Lic. Rlerdo Rfos Gaa' - Tltular de la Unldad de Intsligerc¡a Flmnclen de la S*retatla da FIBMS do la Cludad de Méxlco' - Para 5u comc¡mlsnto' Pr€s€nt€'

c.cc€'p..L.c.p.MarhTeesve|ázqUgzRodrl9ugz'.JgfadeunI¿a¿ocpa'ii;lntaIdác¡ntroldeGgtronoelaun¡¿i¿¿el;t€|€rbF|mr|e
- Pa6 Eu Coülmlento. Pr€santg

W
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ENTAMEN
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ACUERDO DE NOTTFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 16:20 horas del día ll de enero de 2olg, esta Dirección de procedimientos Legates dela coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior áe la Unidad de Inteligencia Financiera de la secretarÍade Finanzas de la ciudad de México, con fundamento 
"n 

lo, irti.rlos 16, párrafos primero y antepenrlltimo de laConstitución política de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos pRIMERO, SEGUNDO y DECTMO CUARTO de losTransitorios del Decreto por el que se declaran reformadas v J".é"aur diversas disposiciones de la constitución potíticade los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario oficial dJla rederación el zg Já enero de 2016, artículos t3 y ]4de la Ley de coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDÁ, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA ycUARTA' del convenio de colaboración ndm¡n¡strativa en Materia Fiscal Federal, celebra¿o por el Gobierno Federal porconducto de la secretaría. de- Hacienda y crédito Público, y et óob¡erno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de2ol5' publicado en el Diario oficial de la Federación el lz dá agásto de 2o't5, y en la Gaceta oficiat det Distrito Federat el2O de agosto de 2ol5; cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracc'iones l, lt y lll, y securuoa, primer párrafo, fracción ilt y Xlldel Anexo 1' de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federación et 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 9s del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, s, g,ls pr¡mer párrafo, fracción Vlll, .t7 y 30,primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl,- lX-y XLV-Je lá l"v orgánica de la Adm¡nistración ptlblica del DistritoFederal vigente; artículos 6 y 7, primer oárr-ajg, fiacc¡ones v-vV y último párrafo del código Fiscal de la ciudad deMéxico vigente' en términos del artículo TERCERo de los Trarísiior¡os der Decreto por el que se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones^del código Fiscal del Distrito reáeral publicado en ia óaceta oficial de la ciudad deMéxico el 29 de diciembre de 2016; artíJulos 1, 3, primer párrafo, fracó¡ón t, i, pr¡mei óárraro, fracción v¡t, inciso g),numeral 1' subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fiaccionésivi, xx y xxxl, g1'rer, ór¡mer párrafo, fracciones,,, rv yXXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones. I y Vl del Reglamánto Interior de la Administración pública del Distr¡toFederal vigente; artfculo l5o, cuarto párrafo ae la uey Aduañera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 13gdel Código Fiscal de,la-Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación del oficio númerosFcDMX,/ufF/cEvc5/o'125/2o18, de feéha 02 de enero dL áólé, 
" 

través del cuat se determinó su situación fiscalen materia de comercio exterior al C. propietario, posee doi v/o reneJói ¿" l"i mercancÍas de procedenciaextranjera, consistentes en caso t]nico: 13 piezas de licor, ion, vino tinto y wrr¡sty, nuevosr varias marcas yvarios lotes de origen y procedenciá extranjera, en virtud de oue desaoareció una vez inini¡¡{¡c l¡c #¡¡..r+o.r^- r^

estrados, fijándose los citados oficios, ast.como ¿ 5
:?,'"^:*: o^:"f":.j:úT:':17-8,,c"l"nia Aerrcolá oi¡ániá1, ólp-. óásoo, Detesación rztacarco de esra ciudad.Asr como en la pásina web de ta secretaiia de Finanzas d" lu-;;o;;'d? 

"#;'"ü: T",::io',1'iÉliro""" 
".,www.finanzas.cdmx.gob.mx.----------

Atentamente

M ffi^nuac AnÍbaf Soto Vázquez
Dir ctor de Procedimientos Legafes
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ctuDAp DE ),tÉXtCO

Número de Orden: CVDO}OO2S9/17
Expedtente: CpAOSOO2SO/17

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la ciudad de México, siendo las 16:25 horas del día ll de enero de 2018, esta Dirección de procedimientos Legales dela coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad o" rnt"lüá""ia Financiera de la secretarfade Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y antepenúltimo de laconstitución Polftica de los Estados unidos Mexicanos; artículos pRtMERo, sEGUNc;o y DÉctMo cuARTo de tosTransitorios del Decreto por el que se decl.aran rerormaáai-y Jerogaoas diversas disposiciones de la ConstituciónPolítica de los Estados unidos Mexicanos publicado en el Diarir¡bficialde la Federación el29 de enero de 2016, artículos]3 y 14 de la Lev de Coordinación Fiscal vigente; cláusulai seéuÑoa, primer párrafo, fracción Vt, inciso d), TERcERA yCUARTA' del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal porconducto de la secretarla de Hacienda y crédito Público, v el óoL¡erno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de2o15' publicado en el Diario oficial de la Federación el tz dL agostá de 2015, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal el20 de agosto de 2o15; cláusula PRIMERA, primer párrafo, rraác¡ones l, il y lli y sEGUNDA, primer párrafo, fracción lll yXll del 'Anexo 1, de dicho convenio, publicado en el Diario oficial de la Federac¡ón el 04 de noviembre de 2016; artículos3' 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; ariiculos 2, s, 9, ls pr¡már párrafo, fracción Vlll, 17 y 30,primer.y segundo párrafos, fracciones lv, vl,_ lX y XLV oIe ta Ley orgánica de la Administración pública del DistritoFederal vigente; artículos 6 y 7, primer pánafo, fiacciones v v ví y último párrafo del código Fiscal de la ciudad deMéxico vigente, en términos del artÍculo TERCERO de los Transitorios del Decreto For el que se reforman, adicionan y
lerogan diversas disposiciones del Código Fiscal del D¡strito Federal publicado en la Gaceta oficial de la Ciudad deMéxico el 29 de diciembre de 2016; artículos 1, 3, primer párrafo, tracá¡on r, z, pt¡.ei parraro, fracción vlll, inc¡so 9),numeral 1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones xvl, xx y xxxl, gz'ter, prir", párrafo, fracciones ll, lv y
IXYI v 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración pública del DistritoFederal vigente; artículo 15o, cuarto pérrafo oe la Ley nouañáia vigente; artículos 1J4, primer párrafo, fracción l¡ y t3gdel Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:____-___-_____-
La notificación del oficio número sFCDMX/ulF/cevce/o125/2o18, de fecha 02 de enero de 2018, a través det cuatse determinó su situación fiscal en materia de comeic¡o 

"*iér¡". 
al c. propietario, poseedor y/o Tenedor de lasmercanclas de procedencia extranjera, consistentes en Caso Unico: 13 piezas de licor, ron, vino tinto y whisky,nuevos, varias marcas y varios lotes de origen v proceOenciiextranjera, relacionado con el procedimíento

Administrativo en Materia Aduanera número CpAO9bd23 O/17.--___-___
se tendrá como fecha de notificación el día 02 de febrero de 2018, es decir el décimo sexto dfa siguiente al día en quese actÚa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en ios estrados del Recinto Fiscal a partir del día 12 de
91er.o de- 2018, contándose para tales efectos el plazo áe quince días a partir del día 12 de enero de 2olg al ol defebrero de 2018, tomándose en cuenta los dlas tz, ls, lo, 17,'lg, ié, 22,"23,,24,2s,26,2g,3o y 3l enero de 2o18 y olde febrero de 2ol8 por ser hábiles y descontándose los ¿iai "|s,' 'li,' zo,"z1, 27 y 2g de'enero de 2olg, por ser inhébiles,de conformidad con el arffculo 12 del código Fiscal de la Federáció; vigente

Atentamente

Mtro.
Di rettór de poé;edimientos Legales
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CIUDAD DE MÉXICO

Orden No.: CVDOg OO238/17
Expedlente: CPAO9OO2SO/l7

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA MERCANCÍA DE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE REPIJBLICA DE CUBA, NÚMERO 53, LOCAL M Y L, COTONIA
CENTRO, CÓD|GO POSTAL 06010, DELEGACTóN CUAUHTÉUOC,'ClUOeO Oe
MEXtCO.
cPAO900230/l7
$1,513.20 (UN MtL QUTNTENTOS TRECE PESOS 2OfiOO M.N.).

$2,ro3.o9 (DOS MtL CTENTO TRES PESOS O9^OO M.N.).

SFCDMX/UIFICEVCE/O125/2OI8, DE FECHA 02 DE ENERO 2OI8, A TRAVÉS
DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERTA ADUANERA NI]MERo cpAogoo23o^z.

EL SuscRlro culrLAHUAC eNfaet soro vÁzouEz, EN vt ceRAcrER DE DtREcroR DE pRocEDtMtENToS LEGALEs
DE LA cooRDlNAclÓN e¡rcurtvA DE vERlrlcaclóN DE coMERcto EXTERIoR, DEpENDTENTE DE LA uNtDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANzAS DE tA ctUDAD oe'rvÉxtco, stENDo LAS t6:3o HoRAS
DEL DiA 1l DE ENERO DE 2018, HAGo coNSTAR euE uNA vEz euE HAvA TRANScuRRtDo EL pLAzo DE outNcEofas HÁstLes coNsEcurlvos, coMPUTADos A pARrR oer- oiÁ u oE eruEno DE 2olg, coñr¡NoóiE pÁñ¡ r¡ies
EFECTOS EL PLAzo DE QUINCE of¡s e PARTIR oEl ole 12 DE ENERo DE 2otg AL ol DE FEBRERo DE 2018,
TOMANDOSE EN cuENTA Los.DÍAS tz, 15, 16, r7,_r8, 19, 22,23,24,2s,26,2g,3o y 3t ENERo DE 2ol8 y ol DEFEBRERO DE 2otg PoR sER HÁatlEs Y oEsconrÁNDosE l-os of¡s 13,14,20,21,27 y 28 DE ENERo DE 2olg, poR
sER tt'¡HAsttES, DE CoNFoRMIDAD coN El anrfcÚr-o iióEf céotco FtscAL DE LA ieóE-naqéñ vrelñrL, vslENDo ouE EL 02 DE FEBRERO DE 2018, Es Et- oÉctvo sEXTo ol¡ sreurENrE er-olÁ EN euE soN FlJADos, ELACUERDO Y CONSTANCIAS DE lr¡Ortplc¡ctÓN PoR ESTRADOS, eSf COVO- er- OFtCtO Nrjr..aÉno
SFCDMX/UIFICEVCE/OI25/2018, DE FECHA 02 DE ENERO DE 2018, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O
TENEDOR DE LA veRceNcfe DE PROCEDENcIA EXTRANJERA, e rR¡vÉs oeu cuÁr-se DETERMTNA su struActoN
FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ENMATERIA ADUANERA utjptERo cPAoeoo23o/7; Lo ANrERtoR, EN renrvr¡rblbEf enilcuió iso,-É¿áñ¡ÉorERcERo Y cuARTo DE LA LEY ADUANERA EN vrcoR v el enricuLo 134, pnluen p¡nnaró, rñaCcr'0ru iii i isgoEt- cÓoleo FlscAL DE LA FEDER¡clót¡ VTGENTE; Es Molvo poR EL cuAL RETtRenE oe Los EsrRADos DE LAcooRDlNAclóN e¡ecurlvA DE ventrlcaclóru dE couenCro exrentoR, EL AcuERDo y coNSTANctAs DEruortrlcaclÓN PoR ESTRADOS DEL oFtcto r.rúueno srcór.rxZurrZcEvéelorzsliuin, oe FEcHA os DE ENERo
DE 20'18; oFlclo QUE Es FlJADo, eslcolo EL AcuERDo oe ruorlncÁcró¡r eÑ r-os crrÁbos ESTRADoS oel oh nDE ENERO DE 2018, Los CUALES seRAru RETtRADos El ola 06 DE FEBRERo DE 2olg, auEDANDo poR TANT.
i-::1'-5i-Ti.9]5.l:1?_?:.::.9_:.::_.:_:?t:.:?.".5_3:11¿óü;._:.:__._.____-.-_.-.-_-_'-_-_

CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NUMERO:
VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

L SOTO V ZoVEZ

TESTIGO
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

c.A NCHEZ




